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Nro. 0603

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. 
(…)”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 
381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y 
coordinará la cultura física que comprende el deporte, 
la educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral 
de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte 
y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial 
y parroquial; auspiciará la preparación y participación 
de los deportistas en competencias nacionales e 
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos 
y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se 
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial 

es el órgano rector y planifi cador del deporte, educación 
física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, 
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes 
aplicables en las áreas correspondientes para el 
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y 
reglamentos aplicables. (…)”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización (…);

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, determina que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros 
los clubes deportivos básicos para el deporte barrial, 
parroquial y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas jurídicas (…)”; y, para obtener 
la personería jurídica deberá cumplir con los requisitos 
que establece este artículo y los establecidos en el artículo 
29 de Reglamento General a la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;

Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACION 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS-SODE-.”, especifi ca que se ejecutaran 
procesos de evaluación a las organizaciones creadas a 
través de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
Actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8, de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 26 de junio de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de 
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trámite MD-DSG-2017-6150, de fecha 03 de julio del 
2017 por medio del cual el señor Milton Patricio Sánchez 
Pinto, en calidad de presidente provisional del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “PUMAS CLUB DE 
LIGA EL INCA”, solicita se apruebe el estatuto y se 
otorgue personería jurídica al Organismo Deportivo antes 
mencionado;

Que, mediante ofi cio Nro. MD-DAD-2017-1332 de fecha 
19 de julio de 2017, la Dirección de Asuntos Deportivos, 
realiza observaciones a la documentación ingresada 
para el trámite de aprobación de estatutos del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “PUMAS CLUB DE 
LIGA EL INCA”.

Que, mediante ofi cio s/n, ingresado al Ministerio del 
Deporte con número de trámite MD-DSG-2017-6975, de 
fecha 26 de julio del 2017, por medio del cual, el señor 
Milton Patricio Sánchez Pinto, en calidad de presidente 
provisional del CLUB DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL 
“PUMAS CLUB DE LIGA EL INCA”, remite la 
documentación faltante para el trámite de aprobación de 
estatutos;

Que, mediante ofi cio Nro. MD-DAD-2017-1474 de fecha 
08 de agosto de 2017, la Dirección de Asuntos Deportivos, 
realiza observaciones a la documentación ingresada 
para el trámite de aprobación de estatutos del CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “PUMAS CLUB DE 
LIGA EL INCA”.

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 15 de agosto de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-7683, de fecha 17 de agosto del 2017, por 
medio del cual, el señor Milton Patricio Sánchez Pinto, en 
calidad de presidente provisional del CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL 
INCA”, remite la documentación faltante para el trámite 
de aprobación de estatutos;

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2017-1212 de 
fecha 21 de agosto de 2017, la señorita Ginna Margarita 
Bermeo Acurio, Abogada de la Dirección de Asuntos 
Deportivos de esta Cartera de Estado, emite informe 
jurídico favorable para aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL INCA”;

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL INCA”, 
con domicilio y sede en el cantón Quito, provincia 
de Pichincha, como organización deportiva sujeta a 
las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y 
las leyes de la República; bajo el siguiente texto:

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL INCA”

TÍTULO I
CONSTITUCION, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El Club Deportivo Básico Barrial “Pumas Club de 
Liga el Inca”, tiene su domicilio y sede en la parroquia SAN 
ISIDRO DEL INCA, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
Es una entidad de derecho privado, sin fi nes de lucro con 
fi nalidad social y pública, de carácter recreacional, ajena a 
todo asunto de carácter político, religioso o racial, se rige 
por la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su 
Reglamento General y demás normativa conexa.

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el acta de constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el directorio.

Art. 3.- El club tendrá un plazo de duración indefi nido 
en sus funciones y el número de sus asociados podrá ser 
ilimitado.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a. Fomentar por todos los medios posibles la práctica 
del deporte como mejoramiento físico, moral, social y 
técnico de sus asociados y la comunidad;

b. Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre sus miembros; 

c. Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que se 
comprometiere el club por resolución de sus directivos 
o de las autoridades deportivas superiores;

d. Mantener y fomentar las relaciones deportivas de la 
entidad en concordancia con otras similares; y,

e. Las demás que permitan al club el cumplimiento de 
sus aspiraciones y de su misión tendiente al servicio 
de los socios y la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para mejor cumplimiento de sus fi nes el club 
tendrá las siguientes atribuciones:

a. Suscribir convenios, contratos y obligaciones 
con bancos o instituciones de crédito, público o 
privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e 
internacionales; y,

b. Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas 
las operaciones de crédito que sean necesarias.

TÍTULO II
DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a. Fundadores y Activos.- Serán aquellos que suscribieron 
el acta de constitución y aquellos que posteriormente 
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solicitaren por escrito su ingreso y fueren aceptados 
por la asamblea;

b. Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o 
extranjeras declaradas tales por la asamblea general ha 
pedido del directorio en reconocimiento de los actos 
relevantes ejecutados en benefi cio del club. Los socios 
honorarios estarán exentos del pago de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, pero 
si participar en las asambleas pero solo con derecho a 
voz; y,

c. Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general. 

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos 
y gozarán de los mismos benefi cios que los activos 
pero estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad, no pertenecer o no haber sido expulsado 
de otro club similar, y cumplir con los demás requisitos 
que se determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- Son derechos de 
los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a. Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales;

b. Elegir y ser elegido;

c. Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad;

d. Intervenir directa y activamente en la vida del club; y,

e. Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a. Cumplir estrictamente las disposiciones de este 
estatuto, reglamento interno del club y las disposiciones 
y resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b. Concurrir a las asambleas generales para las que 
fueren convocados;

c. Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones;

d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados; 

e. Velar por el prestigio del club en todo lugar;

f. Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
deportivas del club, siempre que fueren requeridos; y,

g. Todos los demás que se desprendieran del contenido 
del estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.- 

a. Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio, y de los objetivos del club;

b. Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas 
en clubes similares; 

c. No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y,

d. Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos. 

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO.- La 
calidad de socio activo se pierde:

a. El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b. Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c. Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas;

d. Por suspensión defi nitiva;

e. Renuncia por escrito a su calidad de socio;

f. Por fallecimiento;

g. Por expulsión; y,

h. Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de 
manera temporal por las siguientes razones:

a. Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;

b. Por agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;
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c. Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d. Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;

e. Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo 
en el que participe el club;

f. Por realizar actos que impliquen desacatos a la 
autoridad;

g. Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y,

h. Las demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la institución y estará integrada por todos 
los socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y 
extraordinaria. La asamblea general ordinaria se 
reunirá dentro del primer trimestre de cada año, previa 
convocatoria hecha por el directorio y funcionará con el 
quórum equivalente a la mitad más uno de los miembros 
del club; en caso de segunda convocatoria podrá sesionar 
con el número de asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos 
que consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para asamblea general podrá 
realizarse: 

a. De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida;

b. Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión; y,

c. Por medios electrónicos a la dirección que el socio 
haya registrado en la Secretaría del club. 

Las convocatorias para las asambleas generales se harán 
con antelación mínima de ocho (8) días y en ella se hará 
constar el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración 
de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el 
presidente y secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En todo caso se subrogará de la siguiente manera: 

a. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del presidente 
lo subrogará el vicepresidente; al vicepresidente 
lo subrogará el primer vocal; y en el mismo orden 
actuarán el segundo y tercer vocal; y, 

b. En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del secretario 
o tesorero lo subrogará el primer vocal; y al primer 
vocal lo subrogará el segundo vocal; y en el mismo 
orden actuará el tercer vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La 
decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre 
de cualquier persona se hará necesariamente por voto 
público o razonado. 

Art. 22.- Son atribuciones de la asamblea:

a. Elegir por votación directa o secreta al presidente, 
vicepresidente, secretario, tesorero, tres vocales 
principales y tres vocales suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b. Aprobar la afi liación o desafi liación del club a 
cualquier liga deportiva barrial o parroquial, o 
semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto; 

c. Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;

d. Conocer y dictaminar sobre los informes del 
presidente, el tesorero y las comisiones;

e. Aprobar los reglamentos formulados por el directorio.

f. Reformar el estatuto y reglamento; 

g. Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

h. Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;

i. Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio;

j. Aprobar el presupuesto anual de la Institución;

k. Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

l. Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.
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CAPÍTULO II
DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de las 
actividades de la institución. Serán elegidos para un 
periodo de CUATRO AÑOS y podrán optar por la 
reelección inmediata por una sola vez de conformidad 
con el Art. 151 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación.

El síndico, el médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados 
por el directorio.

Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el reglamento interno que 
para tal efecto se dicte. 

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación 
elegirán a todos los miembros del directorio, dicho 
directorio será elegido para un nuevo periodo, debiendo 
observarse lo establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del directorio constituyen el 
quórum reglamentario. 

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de 
los integrantes que quedaren al momento de votar. El 
presidente tendrá voto dirimente. 

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez 
al mes. De igual manera podrá sesionar cuando sea 
convocado por el presidente o en su ausencia por el 
vicepresidente, o cuando lo soliciten por lo menos tres de 
sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de 
presentación de las solicitudes de los socios que desearen 
ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b. Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c. Elaborar y presentar la proforma presupuestaria para 
conocimiento y aprobación de la asamblea general 
ordinaria;

d. Llenar interinamente las vacantes producidas en el 
directorio hasta la instalación de la asamblea general;

e. Designar las comisiones necesarias;

f. Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias y estatutarias en todo 
caso dando el derecho a la defensa;

g. Presentar a consideración de la asamblea general la 
lista de los candidatos a socios honorarios;

h. Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: síndico, médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i. Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j. Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca 
y resuelva la asamblea general;

k. Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l. Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de 
la asamblea general;

m. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea general;

n. Todas las demás que le asigne este estatuto, reglamento 
y la asamblea general.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias 
para el mejor desenvolvimiento del club, en especial las 
de:

a. Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b. Deporte;

c. Educación, prensa y propaganda; y,

d. Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera 
sesión del directorio y estarán integradas regularmente por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente 
y un secretario:
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Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a. Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b. Informar por escrito al directorio de su labor y 
presentar las sugerencias que sean necesarias ;

c. Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d. Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, 
el directorio y la asamblea general.

CAPÍTULO IV
 INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado por: 
PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, 
TESORERO, TRES VOCALES PRINCIPALES y TRES 
VOCALES SUPLENTES. 

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El presidente y el vicepresidente del club deben 
ser ecuatorianos por nacimiento o por naturalización. 

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del presidente:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club;

c. Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio;

d. Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad;

e. Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f. Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea;

g. Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y,

h. Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio.

Art. 37.- El vicepresidente hará las veces de presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido.

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
vicepresidente hará sus veces los vocales principales en el 
orden de su elección.

SECCIÓN II
DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del secretario:

a. Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorias se harán en forma personal y llevarán 
las fi rmas del presidente y del secretario del club;

b. Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 
general, del directorio y otros que a su juicio creyere 
convenientes. Llevará igualmente el libro registro de 
socios;

c. Llevar la correspondencia ofi cial y los documentos del 
club;

d. Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e. Suscribir junto con el presidente las actas respectivas;

f. Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g. Conceder copias certifi cadas de los documentos 
del club, previa autorización del directorio y/o el 
presidente;

h. Facilitar al directorio los datos y documentos 
necesarios para sus informes y deliberaciones;

i. Informar a los socios de las disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones 
sobre asuntos que deban ser conocidos por ellos; y,

j. Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

SECCIÓN III
DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero de la 
entidad:

a. Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo;

b. Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c. Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás 
ingresos lícitos del club;

d. Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos para someterlos a consideración del 
directorio, de la asamblea general y vigilar que una 
vez aprobado sea ejecutado estrictamente; 

e. Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso; 

r la rep

sesiones de la asamblea 

rma los do

bucion

previa a la posesi

resentación legal, judicial y

iones de la asamblea general y

ón 

al, judicial y e

atribu

n pre

pr

nes de la asamblea gene

sempeño del

h. 

judicial 

i. I

nec

fo

il
cesa

litar 
ios 

al d

ia aut
ertifi c
torizac

ri

adas 
i

y las
a la pr

com

el 

j. 

sob

os

mble
re asu

ar a l
a gen

s so

ctor
sus info

io lo
orme

s qu
ctorio y

GRAN

ctorio del c
CEPRESIDEN

OCALE
S

una vez

e le asigne este esta
y la asamblea gener

CAPÍTULO IV
TES DEL DIRA

del club estará integrado po
ENTE SECRETA

tatuto, 
eral.

CAPÍTULO IV

que

enos un
,

ue 
y 

ANTES DEL DIRECTORIO

reglam

nte 

en , 

b. L
g

as 

ev

s fi r
ocato
rmas d

y del d
orias s

l

tal 
irecto

en 
i

del se

l

ecretar

RI

rio

c. 

con
socio

eral,
venien
os;

n lib
l, del d

ntes

o de ac
re

esidente

y
n en f
te y d

es
convoca

orma

ne

El vicep
e ausen

mirá la
cual fue el

o de ausenci
us veces los v

irec

e asigne el estatu
ral y el directorio.

residente hará las 
cia temporal de éste y en lo

a presidencia hasta la t
l idl fue

ausencia o impedimento d
l i i

as veces de p
a temporal de éste y en lo

presidencia hasta

eas g
del direc

se a
eral

pr
ncia temporal de éste y en los de

la presidencia hasta la terminac
fue elegido.

glamento, la

b

dente en 
usencia

n

i

Ext
ngre

end
sa

ilid

r l

s li
dad

bros qu

la posesi

 d

Form
y eg

so

mular 

a 
s lícito

caja 
s del

cibos p
y 

fuere



8  –  Viernes 3 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 298

f. Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g. Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del 
club; y,

h. Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
presidente.

Art. 41.- El tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV
DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a. Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general;

b. Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el presidente;

c. Reemplazar al presidente o vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y,

d. Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV
DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a. Derechos de afi liación;

b. Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c. Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d. Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a 
cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e. Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita 

Los ingresos ordinarios se determinaran en el reglamento 
interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la asamblea.

TÍTULO V
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- DISOLUCIÓN.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a. Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b. Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, 
o por contravenir reiteradamente las disposiciones 
emanadas de los Ministerios u organismos de control 
y regularización;

c. Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y,

d. Por las demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea 
general de socios, el club comunicará de este hecho al 
Ministerio del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de 
estas actas y la conformación de un comité de liquidación 
constituido por tres personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán 
traspasados a una o varias instituciones sin fi nes de lucro 
que tengan por objeto fi nalidades similares a las del club. 

En caso de disolución los miembros del club no 
tendrán derecho, a ningún título, sobre los bienes de la 
organización. 

TÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a. Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del directorio;

b. Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la asamblea 
general convocada exclusivamente con este fi n; y,

c. Las resoluciones de los órganos del club serán 
apelables de conformidad con la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones. 

TÍTULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente 
estatuto, su reglamento o las resoluciones de los órganos 
de la entidad estarán sujetos a las siguientes sanciones 
de conformidad a la gravedad de la falta y las demás 
circunstancias que incidan en la comisión de la infracción:

a. Amonestación;
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b. Sanción económica;

c. Suspensión temporal; y,

d. Suspensión defi nitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán 
aplicadas en observancia al debido proceso consagrado 
en la Constitución de la República y demás normativa 
aplicable.

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán 
estar enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General; y deberán ser notifi cadas personalmente al 
infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto. 

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constaran en el reglamento Interno del club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas 
por éstos a través de: 

a. Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas;

b. Las publicaciones realizadas en la prensa; y,

c. Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá 
contratar el personal administrativo y de servicio que 
considere necesario; observando la legislación laboral y la 
que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En el respectivo reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del síndico, 
médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los 
bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan al 
club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El síndico, médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas 
deportivas de: ATLETISMO, FÚTBOL, ECUA VOLEY y 

las demás que la mayoría de sus socios decidan, pudiendo 
en cualquier momento incrementarse o reducirse en virtud 
de sus necesidades, sin que sea necesaria una nueva 
reforma estatutaria. Para el efecto comunicarán de la 
variación de sus actividades al Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: rojo, negro. Blanco, 
gris

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, 
el directorio provisional ordenará su publicación en 
folletos y distribución entre socios.”

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que 
se consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) 
días contados a partir de la fecha de expedición de este 
Acuerdo Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL INCA” deberá 
registrar el primer directorio del organismo deportivo ante 
esta Cartera de Estado; de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, y el estatuto de la organización 
deportiva. 

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL 
INCA” deberá reportar al Ministerio del Deporte toda 
variación en lo referente a su nómina de socios, así como 
en su directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin 
la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “PUMAS CLUB DE LIGA EL INCA” 
expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio 
del Deporte, impulsar las medidas de prevención del 
uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar 
artifi cialmente la capacidad física de las y los deportistas 
o a modifi car los resultados de las competencias, así como 
respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el 
consumo o la utilización de sustancias no permitidas, 
acorde con las disposiciones de la Ley.

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los 
documentos presentados por la organización deportiva son 
de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento 
legal para la reforma estatutaria.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
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de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.

ARTÍCULO NOVENO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en 
vigencia desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 01 de septiembre 
de 2017.

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 16 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central. Quito, D.M. Enero 17 de 2018.

f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria General 
del Ministerio del Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- CERTIFICO QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL.- Quito D.M. Enero 17 de 2018.- f.) Ilegible.

 

Nro. 0606

Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade
MINISTRA DEL DEPORTE

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
establece que: “A las ministras y ministros de Estado, 
además de las atribuciones establecidas en la ley, les 

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión. ( )”;

Que, la Constitución de la República en su artículo 
381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y 
coordinará la cultura física que comprende el deporte, 
la educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral 
de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte 
y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial 
y parroquial; auspiciará la preparación y participación 
de los deportistas en competencias nacionales e 
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos 
y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura 
necesaria para estas actividades. Los recursos se 
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y 
deberán distribuirse de forma equitativa.”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación 
Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial 
es el órgano rector y planifi cador del deporte, educación 
física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, 
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes 
aplicables en las áreas correspondientes para el 
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y 
reglamentos aplicables. ( )”;

Que, de acuerdo con el artículo 14, literal l), del mismo 
cuerpo normativo, es una función y atribución del 
Ministerio del Deporte “Ejercer la competencia exclusiva 
para la creación de organizaciones deportivas, aprobación 
de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo 
a la naturaleza de cada organización ( );

Que, el literal a) del artículo 17 de la Ley del Deporte, 
Educación Física y Recreación, determina que forman 
parte del sistema deportivo ecuatoriano, entre otros 
los clubes deportivos básicos para el deporte barrial, 
parroquial y comunitario;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 96 de la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, consta el club 
deportivo básico dentro de la estructura del deporte barrial 
y parroquial;

Que, dentro del cuerpo legal antes mencionado el artículo 
99 señala que “Un Club deportivo básico o barrial y 
parroquial, urbano y rural, es una organización de 
carácter recreacional, constituido por personas naturales, 
podrá contar con el apoyo económico y/o participación en 
su directorio de personas jurídicas ( )”; y, para obtener la 
personería jurídica deberá cumplir con los requisitos que 
establece este artículo y los establecidos en el artículo 29 
de Reglamento General a la Ley;

Que, el inciso primero del artículo 63 del Reglamento 
General a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación, establece los requisitos para la aprobación de 
los Estatutos;
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Que, el artículo 33 del Acuerdo Ministerial 694A de 01 
de diciembre de 2016 denominado: “INSTRUCTIVO DE 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA APROBACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGAMIENTO 
Y RATIFICACIÓN DE PERSONERÍA JURÍDICA; 
REGISTRO DE DIRECTORIO; Y LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE REGISTRO PARA ORGANISMOS 
DEPORTIVOS-SODE-”, especifi ca que se ejecutaran 
procesos de evaluación a las organizaciones creadas a 
través de un seguimiento y control posterior, por lo cual se 
emitirá el certifi cado de “Organización Deportiva Activa” 
que será competencia de la Subsecretaría de Deporte y 
actividad Física, para poder verifi car que la organización 
deportiva se encuentre en actividad;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº. 8 de 24 de mayo de 
2017, el señor Presidente Constitucional de la República, 
Licenciado Lenín Moreno Garcés, nombra como Ministra 
del Deporte a la Economista Andrea Daniela Sotomayor 
Andrade;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 12 de junio de 2017, 
ingresado al Ministerio del Deporte con número de trámite 
MD-DSG-2017-7201, de fecha 02 de agosto de 2017, 
por medio del cual, el señor Rafael Clavijo Carrera, en 
calidad de presidente provisional del CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “BARCELONA DE POMASQUI”, 
solicita se apruebe el estatuto y se otorgue personería 
jurídica al Organismo Deportivo antes mencionado;

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2017-1179 de 
fecha 09 de agosto de 2017, el señor Christian Fernando 
Rueda Molina, Abogado de Asuntos Deportivos 2 de esta 
Cartera de Estado, emite informe jurídico favorable para 
aprobar el estatuto y otorgar personería jurídica al CLUB 
DEPORTIVO BÁSICO BARRIAL “BARCELONA DE 
POMASQUI”.

En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el estatuto y otorgar 
personería jurídica al CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “BARCELONA DE POMASQUI”, con 
domicilio y sede en el cantón Quito, provincia de Pichincha, 
como organización deportiva sujeta a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la 
República; bajo el siguiente texto. 

“ESTATUTO DEL CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “BARCELONA DE POMASQUI”

TÍTULO I
CONSTITUCIÓN, SEDE Y OBJETIVOS

Art. 1.- El Club Deportivo Básico Barrial “Barcelona 
de Pomasqui” tiene su sede y domicilio la parroquia de 
POMASQUI, cantón QUITO, provincia de PICHINCHA. 

Es una entidad de derecho privado, sin fi nes de lucro con 
fi nalidad social y pública, de carácter recreacional, ajena a 
todo asunto de carácter político, religioso o racial, se rige 
por la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y 
su Reglamento General y más normativa conexa.

Art. 2.- Estará constituido por un mínimo de 15 socios 
que hubieren suscrito el Acta de Constitución y los que 
posteriormente se incorporaren, previa solicitud escrita 
aprobada por el Directorio.

Art. 3.- El Club Deportivo tendrá un plazo de duración 
indefi nido en sus funciones y el número de sus asociados 
podrán ser ilimitados.

Art. 4.- Los fi nes de la entidad son los siguientes:

a) Fomentar por todos los medios posibles la recreación 
y práctica del deporte para el mejoramiento físico, 
moral, social, técnico y la calidad de vida de sus 
asociados y de la comunidad;

b) Estimular el espíritu de cooperación y las buenas 
relaciones humanas entre los miembros;

c) Organizar el mayor número posible de competencias 
deportivas internas y participar en todas las que 
se comprometiere el club, por resolución de sus 
Directivos de los organismos deportivos superiores;

d) Mantener y fomentar las relaciones deportivas en la 
entidad en concordancia con otras similares; y,

e) Las demás que permitan al club el cumplimiento de 
sus aspiraciones y de su misión tendiente al servicio de 
los socios y de la colectividad donde se desenvuelvan.

Art. 5.- Para el mejor cumplimiento de sus fi nes el club 
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Suscribir convenios, contratos y obligaciones 
con bancos o instituciones de crédito, público o 
privado, naturales o jurídicos, mixtos, nacionales e 
internacionales; y,

b) Obtener préstamos, descuentos, etc., y realizar todas 
las operaciones de crédito que sean necesarias.

TÍTULO II
DE LOS SOCIOS

Art. 6.- Existen las siguientes categorías de socios:

a) Fundadores y Activos.- Serán aquellos que 
suscribieron el acta de constitución y aquellos que 
posteriormente solicitaren por escrito su ingreso y 
fueren aceptados por la asamblea;

b) Honorarios.- Son las personas ecuatorianas o 
extranjeras declaradas tales por la asamblea general 
a pedido del directorio en reconocimiento de los actos 
relevantes ejecutados en benefi cio del club. Los socios 
honorarios estarán exentos del pago de las cuotas 
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ordinarias y extraordinarias y no podrán votar, pero 
si participar en las asambleas pero solo con derecho a 
voz; y,

c) Vitalicios.- Son aquellas personas que habiendo 
suscrito el acta de constitución del club, han mantenido 
esta calidad durante 15 años y que en este lapso se 
han destacado como socios o dirigentes. La calidad de 
vitalicios será reconocida por la asamblea general.

Art. 7.- Los socios vitalicios tendrán los mismos derechos 
y gozarán de los mismos benefi cios que los activos 
pero estarán exentos del pago de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias.

Art. 8.- Para ser socio activo se requiere ser ecuatoriano, 
mayor de edad no pertenecer o no haber sido expulsado de 
otro club similar y cumplir con los demás requisitos que 
se determine en los reglamentos internos.

Art. 9.- DERECHOS DE LOS SOCIOS. - Son derechos 
de los socios activos y vitalicios, los siguientes:

a) Ejercer el derecho de voz y voto en las asambleas 
generales; b. Elegir y ser elegido;

b) Participar de todos los benefi cios que concede la 
entidad; d. Intervenir directa y activamente en la vida 
del club; y,

c) Recibir los informes periódicos que rinda el directorio 
sobre la administración del club, con relación a las 
labores que ésta desarrollo y su situación fi nanciera.

Art. 10.- DEBERES DE LOS SOCIOS FUNDADORES 
ACTIVOS.- Son deberes de éstos los siguientes:

a) Cumplir estrictamente las disposiciones de este 
estatuto, reglamento interno del club y las disposiciones 
y resoluciones de la asamblea general y del directorio;

b) Concurrir a las asambleas generales para las que 
fueren convocados;

c) Pagar en forma puntual, las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que sean establecidas por la asamblea 
general, con excepción de los socios honorarios y 
vitalicios que están exonerados de estas obligaciones; 
d. Desempeñar los cargos y comisiones que les fueren 
encomendados;

d) Velar por el prestigio del club dentro y fuera de los 
locales deportivos y sociales;

e) Intervenir disciplinadamente en todas las actividades 
deportivas del club, siempre que fueren requeridos; y,

f) Todos los demás que se desprendieran del contenido 
del estatuto y reglamento interno del club.

Art. 11.- Los derechos y deberes de los socios honorarios 
se determinarán y se regirán por el presente estatuto y su 
reglamento interno.

Art. 12.- PROHIBICIONES A LOS SOCIOS 
FUNDADORES Y ACTIVOS.-

a) Actuar en contrario de lo previsto en este estatuto y 
reglamento, de las resoluciones de la asamblea general 
y del directorio y de los objetivos del club;

b) Ser socio o ejercer funciones o dignidades directivas 
en clubes similares;

c) No acatar las disposiciones y resoluciones de la 
asamblea general del directorio; y, 

d) Las demás contempladas en las leyes, este estatuto y 
sus reglamentos.

Art. 13.- PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO:- La 
calidad de socio activo se pierde:

a) El que injustifi cadamente dejare de colaborar y 
participar en las actividades del club, a pesar de ser 
requerido;

b) Cometer faltas graves que perjudiquen a los fi nes y 
objetivos del club o incurrir en una de las prohibiciones 
determinadas en el artículo anterior;

c) Evidenciar falta de capacidad o ética en el desempeño 
de las comisiones encomendadas; d. Por suspensión 
defi nitiva;

d) Renuncia por escrito a su calidad de socio;

e) Por fallecimiento;

f) Por expulsión; y,

g) Por las demás causas que se determine en los 
reglamentos internos.

Art. 14.- El carácter de socio puede suspenderse de 
manera temporal por las siguientes razones:

a) Por falta de pago de tres o más cuotas fi jadas por la 
asamblea general o por el directorio;

b) Por agresiones verbales o físicas entre miembros del 
club o en contra de dirigentes, directores técnicos y/o 
deportistas;

c) Por posesión de armas u objetos peligrosos durante 
las competencias; eventos deportivos y en escenarios 
deportivos;

d) Por negarse a participar en eventos o programaciones 
organizadas por el club o por los organismos rectores 
del deporte a la cual está afi liado;

e) Faltar a los reglamentos en el desarrollo de actos, 
sesiones, competencias o cualquier evento deportivo 
en el que participe el club;

f) Por actos que impliquen desacatos a la autoridad;
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g) Por participar en eventos deportivos en representación 
de otro club sin la respectiva autorización; y, h. Las 
demás contempladas en la ley, el estatuto y en el 
reglamento interno.

El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal 
es de un año.

TÍTULO III
DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO INTERNO

Art. 15.- La vida y actividad del club serán dirigidas y 
reglamentadas por la asamblea general, por el directorio 
y por las comisiones nombradas de conformidad con el 
estatuto y reglamento interno respectivo.

CAPÍTULO I
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 16.- La asamblea general constituye el máximo 
organismo de la Institución y estará integrada por todos 
los socios que se encuentren en uso de sus derechos.

Art. 17.- La asamblea general será ordinaria y 
extraordinaria. La asamblea general ordinaria se 
reunirá dentro del primer trimestre de cada año, previa 
convocatoria hecha por el directorio y funcionará con el 
quórum equivalente a la mitad más uno de los miembros 
del club; en caso de segunda convocatoria podrá sesionar 
con el número de asistentes presentes al momento.

La asamblea general extraordinaria se reunirá cualquier 
día del año previa convocatoria del presidente del club o 
ha pedido escrito de por lo menos la tercera parte de los 
socios y en ella no se tratarán más asuntos que aquellos 
que consten en la convocatoria.

Art. 18.- Toda convocatoria para Asamblea General podrá 
realizarse:

a) De forma personal mediante comunicación escrita 
debidamente recibida.

b) Por medios de comunicación masiva, sea prensa, radio 
o televisión.

c) Por medios electrónicos a la dirección que el socio 
haya registrado en la Secretaría del club.

Las convocatorias para las Asambleas Generales se harán 
con antelación mínima de ocho (8) días y en ella se hará 
constar el orden del día, lugar, fecha y hora de celebración 
de la asamblea. La convocatoria será suscrita por el 
presidente y secretario del club de forma conjunta.

Art. 19.- En todo caso se subrogará de la siguiente manera:

a) En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del Presidente 
lo subrogará el Vicepresidente; al Vicepresidente 
lo subrogará el Primer Vocal; y en el mismo orden 
actuarán el Segundo y Tercer Vocal.

b) En caso de renuncia o ausencia defi nitiva del Secretario 
o Tesorero lo subrogará el Primer Vocal; y al Primer 
Vocal lo subrogará el Segundo Vocal; y en el mismo 
orden actuará el Tercer Vocal.

Art. 20.- Las resoluciones de la asamblea general se 
tomarán por mayoría de votos.

Art. 21.- Las votaciones podrán ser directas o secretas. La 
decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre 
de cualquier persona se hará necesariamente por voto 
público o razonado.

Art. 22.- Son atribuciones de los asambleístas:

a) Elegir por votación directa o secreta al Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, tres Vocales 
Principales y tres Vocales Suplentes, proclamarlos y 
posesionarlos en sus cargos;

b) Aprobar la afi liación o desafi liación del club a 
cualquier liga deportiva barrial o parroquial, o 
semejantes, y nombrar a sus delegados para tal efecto;

c) Interpretar el estatuto y reglamento con los que 
funcionará el club;

d) Conocer y dictaminar sobre los informes del 
Presidente, el Tesorero y las comisiones; e. Aprobar 
los reglamentos formulados por el directorio; 

e) Reformar el estatuto y reglamento;

f) Señalar las cuotas ordinarias y extraordinarias;

g) Aprobar el reglamento de gastos e inversiones;

h) Considerar y aprobar la lista de candidatos a socios 
honorarios presentados por el directorio; j. Aprobar el 
presupuesto anual de la Institución;

i) Autorizar la participación de personas jurídicas en el 
directorio del club, conforme lo prevé el Art. 54 del 
Reglamento a la Ley del Deporte, Educación Física y 
Recreación; y,

j) Las demás que se desprendieran del contenido del 
presente estatuto.

CAPÍTULO II
DEL DIRECTORIO

Art. 23.- El directorio es el organismo ejecutor de 
las actividades de la institución. Serán elegidos para 
un periodo de CUATRO AÑOS y podrán optar por la 
reelección inmediata por una sola vez de conformidad 
con el Art. 151 de la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación.

El Síndico y el Médico y otros funcionarios indispensables 
para el mejor funcionamiento del club serán designados 
por el directorio.
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Art. 24.- Los miembros del directorio serán elegidos por 
la asamblea general de socios del club, la votación podrá 
ser directa o secreta. El procedimiento de elecciones y 
designación se determinará en el Reglamento Interno que 
para tal efecto se dicte.

En caso de renuncia o ausencia defi nitiva de todos los 
miembros del directorio, la asamblea general se auto 
convocará de forma inmediata y será presidida por un 
director de asamblea elegido en el mismo momento. 
Instalada la asamblea los socios mediante votación 
elegirán a todos los miembros del directorio, dicho 
directorio será elegido para un nuevo periodo, debiendo 
observarse lo establecido en el artículo 23 de este estatuto.

Los criterios para determinar la ausencia defi nitiva se 
determinaran en el reglamento Interno que para tal efecto 
se dicte.

Art. 25.- Cuatro miembros del Directorio constituyen el 
quórum reglamentario.

Art. 26.- Las decisiones y/o resoluciones del directorio 
se las tomarán por mayoría simple de los votos de 
los integrantes que quedaren al momento de votar. El 
Presidente tendrá voto dirimente.

Art. 27.- El directorio sesionará por lo menos una vez 
al mes. De igual manera podrá sesionar cuando sea 
convocado por el Presidente o en su ausencia por el 
Vicepresidente, o cuando lo soliciten por lo menos tres de 
sus miembros.

Art. 28.- El directorio reglamentará la forma de 
presentación de las solicitudes de los socios que desearen 
ingresar al club.

Art. 29.- El directorio podrá recibir en comisión general a 
cualquier persona, previa califi cación del presidente.

Art. 30.- Son funciones del directorio:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente 
estatuto y del reglamento, así como las resoluciones de 
la asamblea general y del directorio;

b) Conocer y resolver acerca de las solicitudes de 
afi liación;

c) Elaborar la proforma presupuestaria para conocimiento 
y aprobación de la asamblea general; 

d) Llenar interinamente las vacantes hasta la instalación 
de la asamblea general; 

e) Designar las comisiones necesarias;

f) Juzgar y sancionar a los socios de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias en todo caso dando el 
derecho a la defensa;

g) Presentar a consideración de la asamblea general la 
lista de los candidatos a socios honorarios;

h) Nombrar anualmente y en una de sus tres primeras 
sesiones: Síndico, Médico y otros funcionarios 
indispensables para el mejor funcionamiento del club;

i) Conocer y resolver las excusas de sus miembros y 
retirar de los cargos a los dignatarios del club, cuando 
lo estime conveniente;

j) Resolver transitoriamente las dudas que se presentan 
sobre la aplicación de este estatuto, hasta que conozca 
y resuelva la asamblea general;

k) Nombrar los empleados del club que a su juicio sean 
necesarios para la buena marcha y señalarles sus 
obligaciones y remuneraciones;

l) Expedir su propio reglamento y presentar el proyecto 
de reglamento interno del club para la aprobación de 
la asamblea general;

m) Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea general;

n) Presentar a la asamblea general para su aprobación, 
la proforma presupuestaria para ese año; y, o. Todas 
las demás que le asigne este estatuto, reglamento y la 
asamblea general.

CAPÍTULO III
DE LAS COMISIONES

Art. 31.- El directorio designará las comisiones necesarias 
para el mejor desenvolvimiento del Club, en especial las 
de:

a) Finanzas, presupuesto y fi scalización;

b) Deportes;

c) Educación, prensa y propaganda; y,

d) Relaciones públicas.

Art. 32.- Las comisiones serán designadas en la primera 
sesión del directorio y estarán integradas regularmente por 
tres socios, de entre los cuales se nombrará un presidente 
y un secretario.

Art. 33.- Corresponde a las comisiones las siguientes 
responsabilidades:

a) Efectuar los trabajos inherentes a su función;

b) Informar por escrito al directorio de su labor y 
presentar las sugerencias que sean necesarias; 

c) Sesionar por lo menos una vez al mes, separadamente 
del directorio; y,

d) Las demás que le asigne este estatuto, el reglamento, 
el directorio y la asamblea general.
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CAPÍTULO IV
INTEGRANTES DEL DIRECTORIO

Art. 34.- El directorio del club estará integrado 
por: PRESIDENTE/A, VICEPRESIDENTE/A, 
SECRETARIO/A, TESORERO/A, TRES VOCALES 
PRINCIPALES y TRES VOCALES SUPLENTES.

SECCIÓN I
DEL PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE

Art. 35.- El Presidente y El Vicepresidente del club deben 
ser ecuatorianos por nacimiento o por naturalización.

Art. 36.- Son deberes y atribuciones del Presidente:

a) Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo; 

b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
del club; 

c) Presidir las sesiones de la asamblea general y del 
directorio; 

d) Legalizar con su fi rma los documentos ofi ciales de la 
entidad; 

e) Vigilar el movimiento económico y técnico del club;

f) Autorizar gastos e inversiones de acuerdo al 
reglamento aprobado por la asamblea;

g) Presentar a las asambleas generales ordinarias los 
informes de labores del directorio; y, 

h) Las demás que se asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general y el directorio

Art. 37.- El Vicepresidente hará las veces de Presidente en 
los casos de ausencia temporal de éste y en los de ausencia 
defi nitiva asumirá la presidencia hasta la terminación del 
período para el cual fue elegido

Art. 38.- En caso de ausencia o impedimento del 
Vicepresidente hará sus veces los Vocales principales en 
el orden de su elección.

SECCIÓN II
DEL SECRETARIO

Art. 39.- Son funciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la asamblea 
general y del directorio, y convocar a las sesiones. Las 
convocatorios se harán en forma personal y llevarán 
las fi rmas del Presidente y del Secretario del club;

b) Llevar un libro de actas de las sesiones de la asamblea 
general, del directorio y otros que a su juicio creyere 
convenientes. Llevará igualmente el libro registro de 
socios;

c) Llevar la correspondencia ofi cial y los documentos del 
club; 

d) Llevar el archivo del club y su inventario de bienes;

e) Suscribir junto con el Presidente las actas respectivas;

f) Publicar los avisos que disponga la presidencia, la 
asamblea general, el directorio y las comisiones;

g) Conceder copias certifi cadas de los documentos 
del club, previa autorización del directorio y/o el 
Presidente; 

h) Facilitar al directorio y al Presidente los datos 
y documentos necesarios para sus informes y 
deliberaciones; 

i) Informar a los socios de las disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones 
sobre asuntos que deban ser conocidos por ellos; y,

j) Los demás que asignen este estatuto, el reglamento, 
la asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
Presidente.

SECCIÓN III
DEL TESORERO

Art. 40.- Son deberes y atribuciones del Tesorero de la 
entidad:

a) Rendir caución previa a la posesión y desempeño del 
cargo; 

b) Llevar los libros que fueren necesarios para la 
contabilidad;

c) Extender los recibos por las cantidades que deben 
ingresar a la caja y recaudar las cuotas y demás 
ingresos lícitos del club;

d) Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos 
y egresos para someterlos a consideración del 
directorio, de la asamblea general y vigilar que una 
vez aprobado sea ejecutado estrictamente;

e) Presentar al directorio el estado de caja y balance 
económico del club en forma trimestral o en el tiempo 
que aquel lo solicitare y todos los demás informes del 
caso;

f) Realizar los registros de la contabilidad para que se 
encuentre al día y hacer las observaciones que estime 
conveniente para el mejor desenvolvimiento de los 
asuntos contables;

g) Sugerir al directorio de las medidas más apropiadas 
para la buena marcha de la gestión económica del 
club; y,
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h) Los demás que asigne el estatuto, el reglamento, la 
asamblea general, el directorio, las comisiones y el 
Presidente.

Art. 41.- El Tesorero tendrá a su cargo el manejo de 
los fondos del club y será responsable de los gastos 
e inversiones que realice. El Presidente del club será 
responsable solidario sobre el manejo de los fondos del 
club, así como de los gastos e inversiones que se realicen.

SECCIÓN IV
DE LOS VOCALES

Art. 42.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a) Concurrir puntualmente a las sesiones del directorio y 
asamblea general; 

b) Cumplir las comisiones que les designe el directorio o 
el Presidente;

c) Reemplazar al Presidente o Vicepresidente en el orden 
de su nombramiento; y, 

d) Las demás que se señalen en este estatuto y reglamento.

TÍTULO IV
DE LOS FONDOS Y PERTENENCIAS

Art. 43.- Son fondos y pertenencias del club los ingresos 
ordinarios y extraordinarios que le correspondan por los 
siguientes conceptos:

a) Derechos de afi liación;

b) Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias;

c) Cuotas mensuales pagadas por los socios;

d) Todos los bienes muebles e inmuebles adquiridos a 
cualquier título por el club; así como los que en la 
misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y,

e) Todos los demás ingresos que tuviere la entidad en 
forma lícita

Los ingresos ordinarios se determinaran en el Reglamento 
Interno y los ingresos extraordinarios se defi nirán por 
decisión de la Asamblea.

TÍTULO V
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL CLUB

Art. 44.- Disolución.- El club podrá disolverse por 
voluntad de la Asamblea o por decisión del Ministerio del 
Deporte cuando incurra en las siguientes causas:

a) Por incumplir o desviar los fi nes para los cuales fue 
constituida la organización;

b) Por comprometer la seguridad a los intereses del Estado, 
o por contravenir reiteradamente las disposiciones 
emanadas de los Ministerios u organismos de control 
y regularización;

c) Por disminuir el número de miembros a menos del 
mínimo requerido para su constitución; y, d. Por las 
demás que se establezcan en la Leyes.

Cuando la disolución fuere decidida por la asamblea 
general de socios, el club comunicará de este hecho al 
Ministerio del Deporte, adjuntando copias certifi cadas de 
estas actas y la conformación de un comité de liquidación 
constituido por tres personas.

Los bienes que conformen el acervo líquido del club serán 
traspasados a una o varias instituciones sin fi nes de lucro 
que tengan por objeto fi nalidades similares a las del club.

En caso de disolución los miembros del club no 
tendrán derecho, a ningún título, sobre los bienes de la 
organización.

TÍTULO VI
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Art. 45.- Todos los confl ictos internos que surjan entre 
socios, los órganos del club, o entre sí, serán resueltos por 
acuerdo de las partes en controversia y si aquello no fuere 
posible se procederá de la siguiente manera:

a) Los confl ictos que surjan entre socios del club se 
someterán a la resolución del Directorio, y,

b) Los confl ictos que surjan entre los socios y los órganos 
del club, o entre sí, serán resueltos por la Asamblea 
General convocada exclusivamente con este fi n,

Las resoluciones de los órganos del club serán apelables 
de conformidad con la Ley del Deporte, Educación Física 
y Recreación y su Reglamento.

Art. 46.- Como medios alternativos de solución de 
controversias, los socios podrán acudir a los centros de 
mediación y arbitraje existentes en el cantón de domicilio 
del club, debiendo aceptar de manera obligatoria sus 
decisiones o resoluciones.

TÍTULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 47.- Los socios del club que incumplieren el presente 
Estatuto, sus Reglamentos o las Resoluciones de los 
órganos de la entidad estarán sujetos a las siguientes 
sanciones de conformidad a la gravedad de la falta y las 
demás circunstancias que incidan en la comisión de la 
infracción:

a) Amonestación;

b) Sanción económica;

c) Suspensión temporal; y,
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d) Suspensión defi nitiva.

Las sanciones impuestas en los literales precedentes serán 
aplicadas en observancia al debido proceso y legítima 
defensa consagrados en la Constitución de la República

Art. 48.- Las sanciones que imponga el club deberán 
estar enmarcadas dentro de lo establecido por la Ley del 
Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento 
General; y deberán ser notifi cadas personalmente al 
infractor.

Art. 49.- Las sanciones deportivas impuestas por el club a 
sus socios podrán ser apeladas únicamente de conformidad 
con lo establecido en el presente estatuto.

Art. 50.- Las causas para la imposición de las sanciones 
constarán en el Reglamento del Club.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El club se someterá al control, supervisión 
y fi scalización del Ministerio del Deporte, a través de sus 
dependencias.

SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la 
asamblea general, del directorio y de las comisiones que 
deban notifi carse a los socios se considerarán conocidas 
por éstos a través de:

a) Las comunicaciones particulares que les fueren 
entregadas,

b) Las publicaciones realizadas en la prensa, y,

c) Los avisos colocados en lugares visibles de la sede 
permanente del club.

TERCERA.- El club para su mejor funcionamiento podrá 
contratar el personal administrativo y de servicio que 
considere necesario; observando la legislación laboral y la 
que fuere aplicable en virtud de los contratos que celebre.

CUARTA.- En el respectivo reglamento interno del 
club se regularán los deberes y obligaciones del Síndico, 
Médico y demás personas indispensables para el buen 
funcionamiento del club.

QUINTA.- Es absolutamente prohibido sacar del local los 
bienes muebles de cualquier especie que pertenezcan al 
club salvo para su reparación, lo demás sobre sus bienes 
deberá reglamentarse.

SEXTA.- El Síndico, Médico y demás funcionarios 
nombrados por el directorio se sujetarán a las disposiciones 
del presente estatuto y su reglamento.

SÉPTIMA.- El club practicará y fomentará las disciplinas 
deportivas de: FÚTBOL, y las demás que la mayoría 
de sus socios decidan, pudiendo en cualquier momento 
incrementarse o reducirse en virtud de sus necesidades, 

sin que sea necesaria una nueva reforma estatutaria. Para 
el efecto comunicarán de la variación de sus actividades al 
Ministerio del Deporte.

OCTAVA.- Los colores del club son: AZUL CLARO Y 
NEGRO.

NOVENA.- Los deportistas se someterán al sistema 
de fi chaje y carnetización de la entidad deportiva de su 
jurisdicción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- Una vez aprobado legalmente este estatuto, 
el directorio ordenará su publicación en folletos y 
distribución entre los socios”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el plazo de noventa (90) 
días contados a partir de la fecha de promulgación de 
este estatuto, se deberá expedir el respectivo reglamento 
interno, reglamento de elecciones, y los reglamentos que 
se consideren necesarios.

ARTÍCULO TERCERO.- En plazo de sesenta (60) 
días contados a partir de la fecha de expedición de este 
Acuerdo Ministerial, el CLUB DEPORTIVO BÁSICO 
BARRIAL “BARCELONA DE POMASQUI” deberá 
registrar el primer directorio del organismo deportivo ante 
esta Cartera de Estado; de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, y el estatuto de la organización 
deportiva. 

ARTÍCULO CUARTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “BARCELONA DE POMASQUI” 
deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación 
en lo referente a su nómina de socios, así como en su 
directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la 
aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El CLUB DEPORTIVO 
BÁSICO BARRIAL “BARCELONA DE POMASQUI” 
impulsará medidas de prevención del uso de sustancias 
prohibidas en el deporte, la prevención y sanción de la 
violencia en el deporte, y el respeto a la normativa general 
vigente en el país. 

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los 
documentos presentados por la organización deportiva son 
de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento 
legal para la reforma estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Estatuto deroga y 
reemplaza a todos los Estatutos pre-existentes del Club.

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de silencio de las 
disposiciones estatutarias, se aplicarán las disposiciones 
de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, 
su Reglamento General, las disposiciones pertinentes 
del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las 
disposiciones del estatuto que contengan contradicción a 
normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, 
siendo por tanto inaplicables.
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ARTÍCULO NOVENO.- El Organismo Deportivo 
deberá obtener el certifi cado de “Organización Deportiva 
Activa” que se entregará de manera bianual por parte de 
la Subsecretaría de Deporte y Actividad Física, a través de 
la Dirección a su cargo que corresponda; este certifi cado 
se requerirá para el ejercicio de los derechos asociativos y 
electorales en las entidades asociativas a la que pertenezca. 
El certifi cado de “Organización Deportiva Activa” se 
renovará de manera automática si no hubiere informe 
negativo de la Subsecretaria de Deporte y Actividad Física. 
Si existiere informe negativo por parte de esta Cartera de 
Estado se iniciará el procedimiento para la declaración de 
inactividad del Club, conforme lo establece el Acuerdo 
Ministerial 132, de 01 de marzo de 2016.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Este Acuerdo entrará en 
vigencia desde su aprobación y suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese en el Registro Ofi cial.

Dado en San Francisco de Quito D.M., 01 de septiembre 
de 2017.

f.) Ec. Andrea Daniela Sotomayor Andrade, Ministra del 
Deporte.

MINISTERIO DEL DEPORTE.- SECRETARÍA 
GENERAL.- Certifi co que el documento que antecede, 
contenido en 16 fojas útiles, es fi el copia del original de 
la documentación que reposa en la Dirección de Secretaría 
General / Archivo Central. Quito, D.M. Enero 17 de 2018.

f.) Ing. María Fernanda Drouet Yánez, Secretaria General 
del Ministerio del Deporte.
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No. 007-18

Señor Germán Xavier Torres Correa
MINISTRO DE DESARROLLO

 URBANO Y VIVIENDA

Considerando:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República 
del Ecuador, prescribe: “Las personas tienen derecho a 
un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada 
y digna, con independencia de su situación social y 
económica”.

Que, el número 2 y 13 del artículo 66 de la Constitución 
de la República del Ecuador, garantiza: “... 2. El derecho 
a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y 

nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura 
física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales 
necesarios” (…) “13. El derecho a asociarse, reunirse 
manifestarse en forma libre y voluntaria”.

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del 
Ecuador: “(…) reconoce todas las formas de organización 
de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación; 
organizaciones que podrán articularse en diferentes 
niveles para fortalecer el poder ciudadano”.

Que, el artículo 154 número 1 de la Constitución de la 
República, dispone que dentro de las atribuciones de los 
Ministros de Estado se encuentra la siguiente: “… Ejercer 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera.”.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que: “Las instituciones del Estado, 
sus organismos dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y el 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República 
precisa que: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”.

Que, el artículo 261 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prevé: “El Estado central tendrá competencias 
exclusivas sobre: (…) 6. Las políticas de educación, 
salud, seguridad social, vivienda”.

Que, el artículo 375 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala: “El Estado, en todos sus niveles de 
gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda 
digna, para lo cual:

1.  Generará la información necesaria para el diseño 
de estrategias y programas que comprendan las 
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y 
transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo 
urbano.

2.  Mantendrá un catastro nacional integrado 
georreferenciado, de hábitat y vivienda.

3.  Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes 
y programas de hábitat y de acceso universal a la 
vivienda, a partir de los principios de universalidad, 
equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión 
de riesgos.
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4.  Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, 
espacios públicos y áreas verdes, y promoverá el 
alquiler en régimen especial.

5.  Desarrollará planes y programas de fi nanciamiento 
para vivienda de interés social, a través de la banca 
pública y de las instituciones de fi nanzas populares, 
con énfasis para las personas de escasos recursos 
económicos y las mujeres jefas de hogar”.

Que, el artículo 147 del Código Orgánico de Ordenamiento 
Territorial, Autonomía y Descentralización, determina: 
“Ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda.- El 
Estado en todos los niveles de gobierno garantizará el 
derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de la situación 
social y económica de las familias y las personas.

El gobierno central a través del ministerio responsable 
dictará las políticas nacionales para garantizar el acceso 
universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
un catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat 
y vivienda, como información necesaria para que todos los 
niveles de gobierno diseñen estrategias y programas que 
integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio 
y transporte públicos, equipamiento, gestión del suelo 
y de riegos, a partir de los principios de universalidad, 
equidad, solidaridad e interculturalidad.

Los planes y programas desarrollarán además proyectos 
de fi nanciamiento para vivienda de interés social y 
mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la banca 
pública y de las instituciones de fi nanzas populares, con 
énfasis para las personas de escasos recursos económicos 
y las mujeres jefas de hogar”.

Que, el artículo 85 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, manifi esta:

“La vivienda de interés social es la vivienda adecuada 
y digna destinada a los grupos de atención prioritaria y 
a la población en situación de pobreza o vulnerabilidad, 
en especial la que pertenece a los pueblos indígenas, 
afroecuatorianos y montubios. La defi nición de la 
población benefi ciaria de vivienda de interés social así 
como ros parámetros y procedimientos que regulen su 
acceso, fi nanciamiento y construcción serán determinados 
en base a lo establecido por el órgano rector nacional en 
materia de hábitat y vivienda en coordinación con el ente 
rector de inclusión económica y social.

Los programas de vivienda de interés social se 
implementarán en suelo urbano dotado de infraestructura 
y servicios necesarios para servir a la edifi cación, 
primordialmente los sistemas públicos de soporte 
necesarios, con acceso a transporte público, y promoverán 
la integración socio-espacial de la población mediante 
su localización preferente en áreas consolidadas de las 
ciudades”.

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana: “(…) reconoce todas las formas de 

organización de la sociedad, tanto de hecho como de 
derecho, como expresión de la soberanía popular que 
contribuyan a la defensa de los derechos individuales 
y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
confl ictos, al fomento a la solidaridad, la construcción de 
la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan 
en las decisiones y políticas públicas y en el control 
social de todos los niveles de gobierno, así como, de 
las entidades públicas y de las privadas que presenten 
servicios públicos (…)”.

Que, el artículo 36 de la citada Ley establece que: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad 
jurídica deberán tramitarla en las diferentes instancias 
públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro 
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a 
los principios de libre asociación y autodeterminación. 
El Estado deberá crear un sistema unifi cado de 
información de organizaciones sociales; para tal efecto 
las instituciones del sector público implementarán las 
medidas que sean necesarias.”.

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por 
parte de la iniciativa privada, establece la: “DELEGACIÓN 
DE ATRIBUCIONES.- Cuando la importancia económica 
o geográfi ca de la zona o la conveniencia institucional 
lo requiera, los máximos personeros de las instituciones 
del Estado dictarán acuerdos, resoluciones u ofi cios 
que sean necesarios para delegar sus atribuciones. En 
estos documentos se establecerá el ámbito geográfi co 
o institucional en el cual los funcionarios delegados 
ejercerán sus atribuciones”.

Que, con Decreto Ejecutivo No. 193 de 23 de octubre de 
2017, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 109 de 
27 de octubre de 2017, el señor Presidente Constitucional de 
la República expidió el “Reglamento para el otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales” 
con el objeto de “(…) regular, simplifi car y racionalizar 
los requisitos para el otorgamiento de personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales ciudadanas que 
voluntariamente lo soliciten, por parte de las instituciones 
competentes del Estado”.

Que, el artículo 7 del citado Reglamento prevé: 
“Deberes de las instituciones competentes para otorgar 
personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad 
jurídica a las organizaciones sociales sin fi nes de lucro, 
que voluntariamente lo requieran, las instituciones 
competentes del Estado, de acuerdo con sus competencias 
específi cas, observarán que los actos relacionados con 
la constitución, aprobación, reforma y codifi cación 
de estatutos, disolución, liquidación, registro y demás 
actos que tengan relación con la vida jurídica de las 
organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones 
constitucionales, legales y al presente reglamento”.

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva dispone que: “Los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin 
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necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. (…)”.

Que, el artículo 55 del referido Estatuto establece: 
“DELEGACIÓN DE ATRIBUCIONES.- Las atribuciones 
propias de las diversas entidades y autoridades de la 
Administración Pública Central e Institucional serán 
delegables en las autoridades u órganos de inferior 
jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por 
la Ley y por Decreto”.

Que, el artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda expedido mediante Acuerdo 
Ministerial No. 051-15 de 27 de noviembre de 2015, 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
515 de 25 de febrero de 2016 dispone como atribución 
y responsabilidad del Ministro; entre otras, la siguiente: 
“g) Expedir conforme la ley acuerdos, resoluciones, 
reglamento y más disposiciones requeridas para la 
adecuada conducción de la gestión institucional”. 

Que, el número 3.2.3 del artículo 10 del precitado Estatuto 
establece como misión de la Gestión de Organizaciones 
Sociales, la siguiente: “Asistir y asesorar legalmente a las 
organizaciones sociales de vivienda para la obtención de 
vida jurídica así como su posterior reforma, disolución y 
liquidación, mediante la regulación y seguimiento de sus 
actividades jurídicas aplicando instrumentos jurídicos y 
procedimientos legales a fi n de que estas cumplan con la 
normativa vigente”.

Que, con Decreto Ejecutivo No. 370 de 17 de abril de 
2018, se designa al señor Germán Xavier Torres Correa, 
como Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Que, es indispensable la delegación de funciones para 
tramitar las peticiones de otorgamiento de la personalidad 
jurídica, aprobación y reforma de estatutos y legalización 
de los demás actos administrativos de las organizaciones 
sociales en el ámbito de aplicación de la normativa legal 
vigente, y, 

En uso de las facultades previstas en los artículos 154 
de la Constitución de la República y 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva.

Acuerda:

Artículo 1.- Delegar al/la señor/a Coordinador/a 
General Jurídico/a del Ministerio de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, para que adicionalmente a las atribuciones y 
responsabilidades contempladas en el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, expedido mediante 
Acuerdo Ministerial No. 051-15 de 27 de noviembre 
de 2015, publicado en la Edición Especial del Registro 
Ofi cial No. 515 de 25 de febrero de 2016, a nombre y en 
representación del señor Ministro de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la 

Constitución de la República del Ecuador, la ley y más 
normativa legal aplicable, ejerza y ejecute las siguientes 
facultades en la jurisdicción territorial de Pichincha:

1.-  Otorgar la personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales ciudadanas que voluntariamente lo soliciten, 
de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
vigente para el otorgamiento de Personalidad Jurídica 
de las Organizaciones Sociales.

2.-  Resolver la disolución, liquidación o reactivación de 
las organizaciones sociales;

3.-  Certifi car la existencia legal de las organizaciones 
sociales a las cuales otorgó la personalidad jurídica el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda;

4.-  Disponer el registro de la información correspondiente 
a las organizaciones sociales en la Plataforma 
del Sistema Unifi cado de Información de las 
organizaciones sociales;

5.-  Suscribir los actos administrativos necesarios para 
aprobar o resolver los trámites presentados por las 
organizaciones sociales;

6.-  Ejecutar los actos administrativos y de simple 
administración expedidos inherentes a la aplicación 
del Reglamento para el otorgamiento de Personalidad 
Jurídica de las Organizaciones Sociales, sujetos a su 
jurisdicción; y,

7.-  Las demás establecidas en la Ley o la normativa legal 
vigente aunque no se enuncien de manera expresa 
en el presente acuerdo y que sean necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones delegadas.

Artículo 2.- Dispóngase al/la señor/a Director/a de 
Organizaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, para que adicionalmente a las 
atribuciones y responsabilidades contempladas en 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
expedido mediante Acuerdo Ministerial No. 051-15 de 27 
de noviembre de 2015, publicado en la Edición Especial 
del Registro Ofi cial No. 515 de 25 de febrero de 2016, 
a nombre y en representación del señor Ministro de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, y previo cumplimiento 
de lo dispuesto en la Constitución de la República del 
Ecuador, la ley y más normativa legal aplicable, ejerza 
y ejecute las siguientes facultades en la jurisdicción 
territorial de Pichincha:

1.-  Elaborar los informes de validación y procedencia 
de los estatutos, su reforma, su codifi cación; y, 
para el otorgamiento de la personalidad jurídica de 
las organizaciones sociales, para la aprobación y 
suscripción de los actos administrativos por parte del 
Coordinador General Jurídico, para lo cual observarán 
los procedimientos y normativa legal vigente;

2.-  Elaborar los informes de validación y procedencia 
para el registro de las directivas, inclusión y exclusión 
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de miembros de las organizaciones sociales, para 
aprobación y suscripción de los actos administrativos 
por parte del Coordinador General Jurídico;

3.-  Elaborar los informes de validación y procedencia 
previo a declarar la disolución, liquidación, 
reactivación y demás actos que tengan relación 
con la vida jurídica de las organizaciones sociales 
que se ajusten a las disposiciones constitucionales, 
legales y al Reglamento para el otorgamiento de 
personalidad jurídica de las organizaciones sociales, 
para aprobación y suscripción del acto administrativo 
por parte del Coordinador General Jurídico;

4.-  Elaborar los informes sobre las denuncias, quejas y 
reclamos que presenten las organizaciones sociales, 
dentro de su circunscripción territorial;

5.-  Elaborar las resoluciones administrativas que 
correspondan y demás documentos que viabilicen los 
requerimientos de las organizaciones sociales;

6.-  Entregar coordinadamente al Director de Patrocinio 
Legal del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
todos los insumos y documentos necesarios para 
defensa de los intereses institucionales, respecto de 
las denuncias, quejas y reclamos presentados por las 
organizaciones sociales;

7.-  Ejecutar los actos administrativos y de simple 
administración que se derive de los expedientes de 
organizaciones sociales que serán entregados por 
la Dirección de Ofi cina Técnica Pichincha y que 
fueron conocidas por la Dirección de Ofi cina Técnica 
Pichincha; y, 

8.-  Las demás atribuciones establecidas en la Ley o la 
normativa legal vigente aunque no se enuncien de 
manera expresa en el presente acuerdo y que sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias 
delegadas.

Artículo 3.- Delegar a los señores/as Directores/
as de Ofi cina Técnica del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda dentro del ámbito territorial de su 
competencia, excepto la Dirección de Ofi cina Técnica 
Pichincha, para que adicionalmente a las atribuciones y 
responsabilidades contempladas en el Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, expedido mediante 
Acuerdo Ministerial No. 051-15 de 27 de noviembre 
de 2015, publicado en la Edición Especial del Registro 
Ofi cial No. 515 de 25 de febrero de 2016, a nombre y en 
representación del señor Ministro de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución de la República del Ecuador, la ley y más 
normativa legal aplicable, ejerza y ejecute las siguientes 
facultades:

1.-  Otorgar la personalidad jurídica a las organizaciones 
sociales ciudadanas que voluntariamente lo soliciten, 

de conformidad con lo dispuesto la normativa legal 
vigente para el otorgamiento de Personalidad Jurídica 
de las Organizaciones Sociales

2.-  Resolver la disolución, liquidación o reactivación de 
las organizaciones sociales;

3.-  Certifi car la existencia legal de las organizaciones 
sociales a las cuales otorgó la personalidad jurídica el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda;

4.-  Disponer el registro de la información correspondiente 
a las organizaciones sociales en la Plataforma 
del Sistema Unifi cado de Información de las 
organizaciones sociales;

5.-  Suscribir los actos administrativos necesarios para 
aprobar o resolver los trámites presentados por las 
organizaciones sociales;

6.-  Recibir las quejas, reclamos y denuncias que presenten 
las organizaciones sociales y remitirlas al Director/a 
de Patrocinio Legal de la Coordinación General 
Jurídica para su sustanciación y resolución, conforme 
a las atribuciones previstas en la Reforma al Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, expedida 
mediante Acuerdo Ministerial No. 051-15 de 27 de 
noviembre de 2015, publicado en la Edición Especial 
del Registro Ofi cial No. 515 de 25 de febrero de 2016; 
y, 

7.- Ejecutar los actos administrativos y de simple 
administración expedidos referentes o relacionado a 
las organizaciones sociales sujetas a su jurisdicción 
excepto en la resolución y sustanciación de quejas, 
reclamos y recursos administrativos; y,

8.-  Las demás establecidas en la Ley o la normativa legal 
vigente aunque no se enuncien de manera expresa 
en el presente acuerdo y que sean necesarias para el 
ejercicio de las atribuciones delegadas.

Artículo 4.- Dispóngase a los Directores/as de Ofi cina 
Técnica: En el ámbito de su jurisdicción y competencia y 
en aplicación de la normativa vigente, lo siguiente:

1.-  Implementar el archivo físico de los expedientes 
y registro digital de las organizaciones sociales; y 
más documentación física inherentes a las funciones 
delegadas;

2.-  Coordinar con la Secretaría Nacional de Gestión de la 
Política o la entidad que hiciere sus veces, el ingreso 
de la información de organizaciones sociales en la 
Plataforma del Sistema Unifi cado de Información de 
las Organizaciones.

3.-  Informar bimensualmente al Coordinador/a General 
Jurídico/a sobre las actuaciones realizadas en virtud de 
la delegación conferida.
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Artículo 5.- Responsabilidad.- Los Directores/as de 
Ofi cina Técnica dentro del ámbito de su jurisdicción y 
competencia, serán administrativa, civil y penalmente 
responsables por las acciones u omisiones de las 
competencias delegadas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 6.- Traspaso.- La Dirección de Ofi cina 
Técnica Pichincha del Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Vivienda en el plazo de quince (15) días, contados a partir 
de la suscripción del presente instrumento, entregará 
a la Coordinación General Jurídica el listado de las 
organizaciones sociales a su cargo en el que se hará constar 
el estado actual, conjuntamente con los expedientes 
físicos en los que deberá constar toda la documentación 
habilitante o de respaldo, debidamente foliadas y con la 
suscripción de la correspondiente acta entrega recepción.

Artículo 7.- De la ejecución del presente Acuerdo 
Ministerial se encargará la Coordinación General Jurídica, 
la Coordinación General Administrativa Financiera, la 
Dirección Administrativa, Dirección de Organizaciones 
Sociales, Dirección de Patrocinio Legal, y las Direcciones 
de Ofi cina Técnica y Dirección Financiera.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA.- Deróguese el Acuerdo Ministerial No.0027 de 
12 de agosto de 2014, así como toda norma de igual o 
inferior jerarquía que se oponga al presente Acuerdo 
Ministerial.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Ratifi car la facultad otorgada al/la 
señor/a Director/a de Patrocinio Legal del Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, conforme a las 
atribuciones y responsabilidades contempladas en la letra 
d) del número 3.2.1 del artículo 10 del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, expedida mediante Acuerdo 
Ministerial No. 051-15 de 27 de noviembre de 2015, 
publicado en la Edición Especial del Registro Ofi cial No. 
515 de 25 de febrero de 2016, previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, 
la ley y más normativa legal aplicable, quien debe ejercer 
y ejecutar lo siguiente:

“d) Resolver los reclamos y recursos administrativos de 
la Institución”.

SEGUNDA.- El presente Acuerdo se fi rma en cinco 
ejemplares de igual tenor y valor y entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 04 de 
julio de 2018.

f.) Señor Germán Xavier Torres Correa, Ministro de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA.- Certifi co que este documento es fi el copia del 
original.- 10 de julio de 2018.- f.) Ilegible, Documentación 
y Archivo.

 

No. 008-18

Señor Germán Xavier Torres Correa
MINISTRO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA

Considerando:

Que, el artículo 154 número 1 de la Constitución de la 
República, dispone que dentro de las atribuciones de los 
Ministros de Estado se encuentra la siguiente: “… Ejercer 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera.”.

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, 
dispone que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les 
sean atribuidas en la  Constitución y la ley. Tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, 
planifi cación, transparencia y evaluación”.

Que, el artículo 323 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina: “Con el objeto de ejecutar planes 
de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y 
de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por 
razones de utilidad pública o interés social y nacional, 
podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 
valoración, indemnización y pago de conformidad con la 
ley. Se prohíbe toda forma de confi scación”.

Que, el artículo 6, número 9ª de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, respecto de la 
delegación de atribuciones señala:

“9a.- Delegación.- Es la traslación de determinadas 
facultades y atribuciones de un órgano superior a otro 
inferior, a través de la máxima autoridad, en el ejercicio 
de su competencia y por un tiempo determinado.
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Son delegables todas las facultades y atribuciones 
previstas en esta Ley para la máxima autoridad de las 
entidades y organismos que son parte del sistema nacional 
de contratación pública.

La resolución que la máxima autoridad emita para el 
efecto podrá instrumentarse en decretos, acuerdos, 
resoluciones, ofi cios o memorandos y determinará el 
contenido y alcance de la delegación, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial, de ser el caso. 
Las máximas autoridades de las personas jurídicas de 
derecho privado que actúen como entidades contratantes, 
otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según 
corresponda, conforme a la normativa de derecho privado 
que les sea aplicable.

En el ámbito de responsabilidades derivadas de las 
actuaciones, producto de las delegaciones o poderes 
emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia”.

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión del Suelo LOOTUS, dispone:

“Artículo 66.- Anuncio del proyecto. El anuncio del 
proyecto es el instrumento que permite fi jar el avalúo de 
los inmuebles dentro de la zona de infl uencia de obras 
públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las 
respectivas obras, a fi n de evitar el pago de un sobreprecio 
en caso de expropiaciones inmediatas o futuras.

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante 
acto administrativo que será publicado en un diario de 
amplia circulación en la localidad donde se realizará 
la obra, en la página electrónica institucional, y será 
notifi cado al propietario del predio, la dependencia de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano y al 
registrador de la propiedad, en el que se establecerá el 
área de infl uencia del proyecto y su plazo de inicio, que no 
será superior a tres años desde su notifi cación.

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, 
en el plazo establecido en el inciso anterior, el acto 
administrativo quedará de ofi cio sin efecto, debiendo 
notifi carlo a la dependencia de avalúos y catastros 
del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los 
predios afectados y al registrador de la propiedad”.

Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, en su artículo 58, señala: 

“Artículo 58.- Declaratoria de utilidad pública. Cuando la 
máxima autoridad de la institución pública haya resuelto 
adquirir un determinado bien inmueble, necesario para 
la satisfacción de las necesidades públicas, procederá a 
la declaratoria de utilidad pública y de interés social de 
acuerdo con la Ley.

A la declaratoria se adjuntará el certifi cado del registrador 
de la propiedad; el avalúo establecido por la dependencia 
de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo 
Municipal o Metropolitano; la certifi cación presupuestaria 

acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos 
necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el 
caso de construcción de obras de conformidad con la ley 
que regula el uso del suelo.

La declaratoria se notifi cará, dentro de tres días de 
haberse expedido, a los propietarios de los bienes a 
ser expropiados, los posesionarios y a los acreedores 
hipotecarios.

La expropiación de tierras rurales con fi nes agrarios se 
regulará por su propia ley.

La declaratoria de utilidad pública y de interés social se 
inscribirá en el Registro de la Propiedad. El Registrador 
de la Propiedad cancelará las inscripciones respectivas, 
en la parte correspondiente, de modo que el terreno y 
pertenencias expropiados queden libres, y se abstendrá 
de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o 
gravamen, salvo que sea a favor de la institución pública 
que requiere la declaración de utilidad pública y de interés 
social. El Registrador comunicará al juez la cancelación 
en caso de embargo, secuestro o prohibición de enajenar, 
para los fi nes consiguientes.

“Artículo 58.1.- Negociación y precio. Perfeccionada 
la declaratoria de utilidad pública y de interés social, se 
buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por 
el plazo máximo de treinta (30) días, sin perjuicio de la 
ocupación inmediata del inmueble. Para que proceda la 
ocupación inmediata se debe realizar el pago previo o la 
consignación en caso de no existir acuerdo. El retiro del 
valor consignado por el expropiado, que podrá requerirse 
en cualquier momento dentro del juicio de expropiación, 
no perjudicará la impugnación propuesta.

El precio que se convenga no podrá exceder del diez por 
ciento (10%) sobre el valor del avalúo registrado en el 
catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto 
predial del año anterior al anuncio del proyecto en el caso 
de construcción de obras, o de la declaratoria de utilidad 
pública y de interés social para otras adquisiciones, 
del cual se deducirá la plusvalía proveniente de obras 
públicas y de otras ajenas a la acción del propietario.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano tendrá el plazo de un mes para entregar el 
avalúo registrado en el catastro municipal y sobre el cual 
se pagó el impuesto predial del año anterior al anuncio 
del proyecto en el caso de construcción de obras, o de la 
declaratoria de utilidad pública y de interés social para 
otras adquisiciones.

El órgano rector del catastro nacional georreferenciado 
determinará el avalúo del bien a expropiar cuando 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano no posea la capacidad técnica para 
elaborar su catastro, incumpla el plazo anterior o el 
realizado por la dependencia de avalúos y catastros, a 
criterio del organismo rector del catastro nacional, no se 
adecue a la normativa.
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En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas por el 
propietario posteriores a la fecha del anuncio del proyecto 
o de la declaratoria de utilidad pública y de interés social, 
según corresponda. Tampoco se reconocerán las obras 
efectuadas con anterioridad al anuncio del proyecto o de 
la declaratoria de utilidad pública cuando se realizaron 
sin autorización, ni aún aquellas que a pesar de tener los 
permisos respectivos se haya evidenciado mala fe.

Para expropiaciones parciales, del precio fi jado conforme 
la regla anterior, también se deducirá la plusvalía que 
genere la obra pública que motiva la expropiación en 
la parte del inmueble no afectado. En estos casos no se 
cobrará la contribución especial de mejoras que resulte 
de la obra pública.

Los ajustes por plusvalía serán realizados conforme a 
la metodología que dicte el órgano rector del catastro 
nacional georreferenciados.

El acuerdo y la correspondiente transferencia de dominio, 
se formalizarán en la respectiva escritura pública, 
que se inscribirá en el Registro de la Propiedad. Los 
propietarios deberán tener cancelados todos los impuestos 
correspondientes a dicha propiedad, excepto los que 
correspondan a la transferencia de dominio, que no se 
generarán en este tipo de adquisiciones. Si los tributos se 
mantuvieran impagos, se deducirán del precio de venta”.

“Artículo 58.2.- Falta de acuerdo. Expirado el plazo sin 
que sea posible un acuerdo directo la entidad expropiante 
emitirá el acto administrativo de expropiación tomando 
como precio el establecido en el artículo anterior sin 
tomar en cuenta el diez por ciento (10%). El propietario 
podrá impugnar dicho acto ante las y los jueces de lo 
contencioso administrativo, exclusivamente en cuanto 
al justo precio, de conformidad con el trámite para el 
juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico 
General de Procesos.

El juez en su resolución fi jará el precio defi nitivo en base 
al avalúo predial menos la plusvalía proveniente de obras 
públicas y otras ajenas a la acción del propietario. El 
avalúo predial será el registrado en el catastro municipal 
sobre el cual se pagó el último impuesto predial del año 
anterior al anuncio del proyecto en el caso de construcción 
de obras o de la declaratoria de utilidad pública y de 
interés social para otras adquisiciones.

En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas por el 
propietario, posteriores a la fecha del anuncio del proyecto 
o de la declaratoria de utilidad pública y de interés social, 
según corresponda. Tampoco se reconocerán las obras 
efectuadas con anterioridad al anuncio del proyecto o de 
la declaratoria de utilidad pública cuando se realizaron 
sin autorización, ni aún aquellas anteriores, siempre que 
en este último caso se haya evidenciado mala fe.

Por pedido de las partes, el juez podrá solicitar al 
órgano rector del catastro nacional georreferenciado 
informe sobre si la metodología empleada por el GAD 
municipal o metropolitano es la adecuada para el avalúo 
del bien expropiado. En caso de que considere que dicha 

metodología no es la correcta, en el mismo informe, 
determinará el avalúo de los inmuebles vigentes a la fecha 
del anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad 
pública y de interés social, según corresponda, al cual 
se deducirá la plusvalía proveniente de obras públicas y 
otras ajenas a la acción del propietario.

Para expropiaciones parciales, del precio fi jado conforme 
las reglas anteriores, el juez deducirá la plusvalía de 
la obra pública que motiva la expropiación en la parte 
del terreno no afectado. En estos casos no se cobrará la 
contribución especial de mejoras que resulte de la obra 
pública.

En los casos previstos en este artículo, los avalúos 
municipales o metropolitanos y la plusvalía se 
determinarán de conformidad con la metodología que dicte 
el órgano rector del catastro nacional georreferenciado.

Para la transferencia de inmuebles adquiridos por 
declaratoria de utilidad pública y de interés social, los 
propietarios deberán tener cancelados todos los impuestos 
correspondientes a dicha propiedad, excepto los que 
correspondan a la transferencia de dominio, que no se 
generarán en este tipo de adquisiciones. Si los tributos se 
mantuvieran impagos, se deducirán del precio de venta”.

“Artículo 58.3.- Expropiación parcial. Si se expropia una 
parte de un inmueble, de tal manera que quede para el 
dueño una parte inferior al quince por ciento (15%) de la 
propiedad, por extensión o precio, este podrá exigir que 
la expropiación incluya a la totalidad del predio. Además, 
será obligación de la institución expropiante proceder 
a la expropiación de la parte restante del inmueble si 
no cumple con el tamaño del lote mínimo exigido por 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano correspondiente”.

“Artículo 58.4.- Afectación actividades económicas. 
Cuando exista en el predio expropiado, instalaciones en 
que se desarrollen actividades industriales o económicas, 
cuyo funcionamiento no pueda seguir por efecto de 
la expropiación, se pagará también la indemnización 
correspondiente a este daño.

En caso de que sea posible el traslado de tales 
instalaciones a otro inmueble, dentro de la misma 
localidad, la indemnización puede reducirse al costo del 
desmontaje, remoción, transporte y nuevo montaje”.

“Artículo 58.5.- Ocupación temporal. La ocupación 
temporal consiste en el uso y goce de los terrenos o 
predios en áreas que no correspondan a la obra pública, 
pero necesarias para su desarrollo, mientras dure su 
construcción.

Cuando la entidad competente requiera la ocupación 
temporal, determinará el monto de la indemnización a 
pagar, aplicando los principios de equidad y justo precio”.

“Artículo 58.6.- Gravámenes. Si el predio de cuya 
expropiación se trata estuviera afectado con hipoteca, 
anticresis u otro gravamen, el acreedor podrá solicitar a 
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la entidad expropiante que el justo precio cubra el monto 
de la deuda, previo acuerdo con el propietario del bien 
expropiado.

En el caso de que el predio se encuentre arrendado, el 
arrendatario podrá solicitar a la entidad expropiante 
que una parte del justo precio le sea entregado como 
indemnización, previo acuerdo con el propietario del bien 
expropiado.

De no existir acuerdo entre el propietario del bien 
expropiado y el acreedor hipotecario o el arrendatario, 
podrán impugnar el acto administrativo de expropiación 
exclusivamente en la parte que se refi ere al valor a 
entregar al acreedor hipotecario o al arrendatario, 
conforme al trámite previsto en el Código Orgánico 
General de Procesos para la expropiación”.

“Artículo 58.7.- Reversión. En cualquier caso en que la 
institución pública no destine el bien expropiado a los 
fi nes expresados en la declaratoria de utilidad pública y 
de interés social, dentro del plazo de dos años, contado 
desde la fecha en que quede inscrita en el Registro de 
la Propiedad la transferencia de dominio, el propietario 
podrá pedir su reversión ante el mismo órgano que emitió 
la declaratoria de utilidad pública y de interés social 
o ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en 
el plazo de tres años. No cabrá la reversión si el nuevo 
destino del bien expropiado responde a una fi nalidad 
de utilidad pública y de interés social, así declarado 
previamente por la institución pública.

De igual manera, podrá solicitar la reversión en el caso 
que la institución pública no haya, cancelado el valor 
del bien dentro del año siguiente a la notifi cación de la 
declaratoria, siempre que no haya juicio de por medio, 
en cuyo caso el plazo comenzará a correr desde que se 
encuentre ejecutoriada la sentencia”.

“Artículo 58.8.- Adquisición de bienes públicos. Para 
la transferencia de dominio de bienes inmuebles entre 
entidades del sector público, siempre y cuando llegaren a 
un acuerdo sobre aquella, no se requerirá de declaratoria 
de utilidad pública o interés social ni, en el caso de 
donación de insinuación judicial. Se la podrá realizar 
por compraventa, permuta, donación, compensación de 
cuentas, traslado de partidas presupuestarias o de activos. 

En caso de que no haya acuerdo la entidad pública que 
expropia procederá conforme esta Ley. Para su trámite se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento de esta Ley.

Los bienes de uso público no estarán sujetos a procesos 
expropiatorios; sin embargo se podrá transferir la 
propiedad, de mutuo acuerdo, entre instituciones públicas 
siempre que no se afecte la fi nalidad al uso o servicio 
público del bien”.

“Artículo 58.9.- Bienes en el extranjero. La adquisición 
de bienes inmuebles en el extranjero por parte del Estado 
o entidades del sector público ecuatoriano se someterá 
al Reglamento Especial que para el efecto emita el 
Presidente de la República”.

“Artículo 58.10.- Adquisición de inmuebles para la 
ejecución de proyectos públicos en asociación público-
privada

Los órganos y entidades del sector público, incluidos los 
gobiernos autónomos descentralizados, pueden declarar 
de utilidad pública bienes que requieran ser destinados a 
la ejecución de proyectos públicos en asociación público-
privada.

Cuando la ley no establezca un procedimiento específi co 
de expropiación en razón del objeto del proyecto del 
que se trate, se aplicará el procedimiento determinado 
en el artículo precedente, con las variaciones que a 
continuación se detallan:

1.  Por la naturaleza de los proyectos públicos en 
asociación público-privada, cuando el fi nanciamiento 
de la adquisición del inmueble la realice el socio 
privado, el requisito de certifi cación y disponibilidad 
presupuestaria para emprender el proceso de 
declaratoria de utilidad pública se ha de reemplazar 
por un certifi cado acerca de la modalidad de 
fi nanciamiento empleada para la ejecución del 
proyecto.

2.  La entidad contratante se ha de asegurar que los 
recursos necesarios para el fi nanciamiento del pago 
del justo precio por la adquisición o expropiación de 
los bienes necesarios para la ejecución del proyecto 
estén disponibles a la fecha en que, de no mediar un 
acuerdo con el propietario de conformidad con el 
artículo precedente, deba ser consignado el precio 
ante el juez competente.

3.  Consignado el precio ante el juez competente y sin 
perjuicio de la prosecución del correspondiente 
proceso judicial para la determinación del justo 
precio, en la primera providencia judicial, bajo 
responsabilidad personal del juez competente por el 
retraso, dispondrá la ocupación del respectivo bien en 
un plazo no mayor a quince días.

4.  La entidad contratante podrá delegar al socio privado, 
siempre bajo su control, las actividades puramente 
materiales en el procedimiento de adquisición de 
bienes inmuebles a ser destinados a la ejecución de 
proyectos de interés público en asociación público-
privada, en cuyo caso se habrá trasladado al gestor 
delegado el riesgo relacionado con la disponibilidad 
oportuna de los bienes para la ejecución del proyecto.

5.  El riesgo vinculado con el pago del justo precio en sede 
judicial será distribuido entre la entidad delegante y 
el gestor delegado en el respectivo contrato”.

Que, el Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, determina:

“Artículo 62.- Declaratoria de utilidad pública.- Salvo 
disposición legal en contrario, la declaratoria de utilidad 
pública o de interés social sobre bienes de propiedad 
privada será resuelta por la máxima autoridad de la 
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entidad pública, con facultad legal para hacerlo, mediante 
acto motivado en el que constará en forma obligatoria la 
individualización del bien o bienes requeridos y los fi nes 
a los que se destinará. Se acompañará a la declaratoria 
el correspondiente certifi cado del registrador de la 
propiedad.

Las personas jurídicas de derecho privado sujetas a la 
Ley y a este Reglamento General como entes contratantes 
podrán negociar directamente la adquisición de 
inmuebles dentro de los parámetros establecidos en la 
ley. Si se requiriera una expropiación, deberán solicitarla 
a la autoridad pública del ramo correspondiente al que 
pertenezcan.

La resolución será inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón en el que se encuentre ubicado el 
bien y se notifi cará al propietario. La inscripción de la 
declaratoria traerá como consecuencia que el registrador 
de la propiedad se abstenga de inscribir cualquier acto 
traslaticio de dominio o gravamen, salvo el que sea a 
favor de la entidad que declare la utilidad pública”.

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva en su artículo 17 señala como 
atribución de los Ministros y Ministras de Estado, la 
siguiente: “(…) podrán delegar sus atribuciones y deberes 
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y 
cuando las delegaciones que concedan no afecten a la 
buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones 
que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el 
funcionario delegado.

Las delegaciones ministeriales a que se refi ere este 
artículo serán otorgadas por los Ministros de Estado 
mediante acuerdo ministerial (…) y publicado en el 
Registro Ofi cial”.

Que, el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, manifi esta lo 
siguiente: “Las atribuciones propias de las diversas 
entidades y autoridades de la Administración Pública 
Central e Institucional, serán delegables en las 
autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las 
que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La 
delegación será publicada en el Registro Ofi cial”.

Que, el artículo 56 de la norma ibídem, determina: 
“Salvo autorización expresa no podrán delegarse las 
competencias que a su vez se ejerzan por delegación”.

Que, según lo expresa el artículo 59 del Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, sobre las resoluciones por delegación, dispone: 
“Cuando las resoluciones administrativas se adopten 
por delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictados por la autoridad 
delegante, siendo la responsabilidad del delegado que 
actúa”. 

Que, el artículo 60 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, prescribe: “Los 
organismos administrativos jerárquicamente superiores 
podrán avocar para sí el conocimiento de un asunto 
cuya resolución corresponda por atribución propia o 
por delegación a los órganos dependientes, cuando lo 
estimen pertinente por motivos de oportunidad técnica, 
económica, social, jurídica o territorial”.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 3 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 1 de 11 de agosto de 1992 se crea el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Que, con Decreto Ejecutivo No. 370 de 17 de abril de 
2018, se designa al señor Germán Xavier Torres Correa, 
en calidad de Ministro de Desarrollo Urbano y Vivienda.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MIDUVI 001-
2018, de 23 de abril de 2018, se expidió la “DELEGACIÓN 
DE ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL MINISTRO 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA”.

Que, por razones de oportunidad y en cumplimiento del 
principio de desconcentración, es pertinente delegar las 
atribuciones a una autoridad, para realizar los trámites 
de declaratoria de utilidad pública de los inmuebles 
requeridos para el cumplimiento de la política de hábitat 
y vivienda. 

En uso de las facultades previstas en los artículos 154 
de la Constitución de la República y 17 del Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, y, 

Acuerda:

Emitir la DELEGACIÓN PARA LOS TRÁMITES 
DE DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA 
E INTERÉS SOCIAL DE LOS INMUEBLES 
DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE PLANES, 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE VIVIENDA 
DE INTERÉS SOCIAL Y TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO, al tenor siguiente:

Artículo 1.- Delegar a la o el Viceministro de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones:

a) Suscribir las resoluciones de anuncio de proyecto de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
y artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión de Suelo.

b) Suscribir el acta de negociación, previo al acto 
administrativo de declaratoria de utilidad pública e 
interés social de los inmuebles.

c) Suscribir el acta de imposibilidad de acuerdo, en los 
casos que corresponda.

d) Suscribir las resoluciones de declaratoria de utilidad 
pública y de interés social de los bienes inmuebles 
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requeridos por esta Cartera de Estado para satisfacer 
las necesidades públicas, el cumplimiento de la 
política de hábitat y vivienda, y para la ejecución de 
planes, programas y proyectos de vivienda de interés 
social.

e) Suscribir las resoluciones de revocatoria de la 
declaratoria de utilidad pública, en los casos 
previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.

f) Suscribir las resoluciones administrativas de 
expropiación, conforme lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública.

g) Autorizar la transferencia de recursos, pago o 
consignación de las declaratorias de utilidad pública 
según corresponda.

h) Suscribir las escrituras de transferencia de dominio de 
los inmuebles por declaratoria de utilidad pública e 
interés social y disponer su inscripción en el Registro 
de la Propiedad correspondiente.

i) Suscribir las escrituras modifi catorias, rectifi catorias 
y/o aclaratorias a que hubiere lugar respecto de los 
inmuebles declarados en utilidad pública y de interés 
social.

j) Conocer, contestar o resolver en sede administrativa 
y judicial, las impugnaciones o acciones que se 
presenten en contra de las declaratorias de utilidad 
pública efectuadas por el Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y de los actos derivados de las 
mismas, incluyendo pero no limitándose a recursos 
administrativos, recursos contencioso administrativos, 
acciones de protección, acciones por incumplimiento, 
acciones extraordinarias de protección, demandas y 
cualquier otra acción administrativa o judicial; podrá 
notifi car los actos administrativos expedidos, acudir 
a audiencias, presentar pruebas, interponer recursos 
y acciones de toda índole; alegar, apelar, solicitar 
aclaraciones y, en general ejecutar todas las actuaciones 
administrativas y judiciales en todas las instancias a 
fi n de precautelar los intereses institucionales dentro 
de los procesos referidos.

k) Presentar demandas de expropiación de las 
declaratorias de utilidad pública efectuadas por el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, proseguir 
y gestionar los juicios de expropiación, incluyendo 
la facultad para presentar escritos, contestar 
providencias, acudir a audiencias, presentar pruebas, 
interponer recursos y acciones de toda índole, alegue, 
apele y, en general ejecutar todas las actuaciones 
administrativas y judiciales que considere necesarias 

en defensa de los intereses de la institución dentro de 
los juicios de expropiación.

l) Podrá suscribir todos los demás actos administrativos 
y de simple administración necesarios o que se deriven 
de las declaratorias de utilidad pública.

Artículo 2.- Delegar a la o el Viceministro de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, autorizar y suscribir las demás 
transferencias de dominio de los inmuebles que requiera 
el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda para el 
cumplimiento de sus fi nes, incluida la suscripción de 
escrituras aclaratorias, modifi catorias y rectifi catorias 
de los inmuebles a adquirirse ya sea por compraventa, 
permuta, donación, comodato, adjudicación y demás 
formas de adquirir el dominio previstas en el ordenamiento 
jurídico vigente.

Artículo 3.- Delegar a la o el Viceministro de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, autorizar y suscribir las transferencias 
de dominio de los inmuebles, que realice el Ministerio 
de Desarrollo Urbano y Vivienda a favor de personas 
naturales, personas jurídicas de derecho público o privado, 
otros organismos, entidades o instituciones del sector 
público o que formen parte de la Administración Pública 
Central, ya sea por compraventa, permuta, donación, 
comodato, adjudicación y demás formas de adquirir el 
dominio previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

Disposición General

Artículo 1.- Para el proceso de declaratoria de utilidad 
pública, se observará el procedimiento y requisitos 
previstos en el Anexo 1.

Artículo 2.- La máxima Autoridad del Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuando lo estime pertinente, 
por motivos de oportunidad técnica, económica, social, 
jurídica, territorial, de acuerdo al artículo 60 del Estatuto 
del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, podrá avocar conocimiento de algún acto o 
procedimiento administrativo respecto de las atribuciones 
delegadas en el presente acuerdo, en cualquier momento 
de su ejecución, debiendo notifi car a la autoridad delegada 
de este hecho.

Disposición Final.- El presente Acuerdo se fi rma en cinco 
ejemplares de igual tenor y valor y entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 04 de 
julio de 2018.

f.) Señor Germán Xavier Torres Correa, Ministro de 
Desarrollo Urbano y Vivienda.
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA.- Certifi co que este documento es fi el copia del 
original.- 10 de julio de 2018.- f.) Ilegible, Documentación 
y Archivo.

 

No. 18 103

Eva García Fabre 
LA MINISTRA DE INDUSTRIAS Y 

PRODUCTIVIDAD

Considerando:

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Carta Magna dispone 
que las Ministras y Ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: “1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiera su gestión”;

Que, el inciso segundo al artículo 17 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 
señala que: “Los Ministros de Estado dentro de la esfera de 
su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes 
al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos 
Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios 
al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y 
cuando las delegaciones que concedan no afecten a la 
buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin 
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones 
que de acuerdo con lias leyes y reglamentos tenga el 
funcionario delegado”;

Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior (COMEX) 
en sesión del 14 de junio de 2018 adoptó la Resolución 
No. 009-2018, mediante la cual se otorga un diferimiento 
temporal a 0% para la importación de algodón sin cardar 
ni peinar clasifi cado en las subpartidas arancelarias 
5201.00.10.00; 5201.00.20.00, 5201.00.30.00 y 
5201.00.90.00, para un contingente de 13.000 TM por 
tres (3) años, para las personas jurídicas afi liadas a la 
Asociación de Industriales Textiles del Ecuador (AITE); 
y, de 1000 TM para aquellas no afi liadas a dicho gremio, 
para los años fi scales 2018, 2019 y 2020.

Que, en su Artículo 2, la mencionada Resolución 
resuelve: Encomendar al Ministerio de Industrias y 
Productividad (MIPRO), la distribución del contingente 
a los benefi ciarios, emitir los requisitos y disposiciones 
que fuesen necesarias para la ejecución, seguimiento y 
evaluación de lo dispuesto en el presente instrumento.

Que, mediante Informe Técnico No. CGSP-DFC-2018-
JUR-001, la Coordinación General de Servicios para la 
Producción, en aplicación de la Resolución No 009-2018 
del COMEX, recomienda la distribución del contingente de 
importación, así como la delegación de los procedimientos 
de control de los requisitos que debe cumplir la industria 
textil benefi ciaria, en los términos dispuestos en el Art. 2 
de la Resolución No. 009-2018. 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 24 de mayo 
de 2017, el señor Presidente de la República designó a la 
economista Eva García Fabre como Ministra de Industrias 
y Productividad; 

En ejercicio de las facultades que le confi eren el artículo 154 
de la Constitución de la República, publicada en el Registro 
Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008 y del artículo 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administración de 
la Función Ejecutiva publicado en el Registro Ofi cial No. 
536 de 18 de marzo de 2002, reformado mediante Decreto 
Ejecutivo No.1588, publicado en el registro Ofi cial No. 
525 de 10 de febrero de 2009, la infrascrita Ministra de 
Industrias y Productividad.

Acuerda:

Artículo 1.- Distribuir el contingente anual de trece mil 
toneladas métricas (13.000 TM) para importación de 
algodón sin cardar ni peinar clasifi cado en las subpartidas 
arancelarias 5201.00.10.00, 5201.00.20.00, 5201.00.30.00 
y 5201.00.90.00, con arancel del 0%, para las empresas 
afi liadas a la Asociación de Industriales Textiles del 
Ecuador (AITE); y, de 1000 TM para aquellas no afi liadas 
a dicho gremio, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo 1 de la presente Resolución.

La presente distribución del contingente regirá para los 
años 2018, 2019 y 2020, conforme lo dispone el Art. 1 de 
la Resolución 009-2018 del Comité de Comercio Exterior 
(COMEX). En caso de sobrepasar el contingente señalado 
para cada empresa, deberán pagar la tarifa arancelaria 
vigente.

Artículo 2.- Delegar a la Coordinación General de 
Servicios para la Producción del Ministerio de Industrias 
y Productividad, emitir las resoluciones que establezcan 
los requisitos y controles que fuesen necesarios para 
la ejecución, seguimiento y evaluación de lo que se ha 
encomendado al Ministerio de Industrias y Productividad 
mediante Resolución No. 009-2018 del COMEX.

Disposición Final.- El presente Acuerdo Ministerial 
entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Ofi cial.

Comuníquese y publíquese.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 07 
de junio de 2018.

f.) Eva García Fabre, Ministra de Industrias y Productividad.
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ANEXO 1

DISTRIBUCIÓN ANUAL PARA DIFERIMIENTO

NO. EMPRESA RUC
CONTINGENTE 

ANUAL

1 CORTINAS Y VISILLOS CORTYVIS Cía. Ltda. 1790548252001 275.037

2 ECUACOTTON S.A. 990941017001 442.023

3 HILANDERIAS UNIDAS 991152601001 400.000

4 HILTEXPOY S.A. 1791436210001 400.000

5 INDUSTRIA PIOLERA “PONTE SELVA” 1790021130001 533.000

6 INSOMET Cía. Ltda. 190114473001 1.040.000

7 PASAMANERIA S.A. 190003299001 235.746

8 S.J. JERSEY ECUATORIANO C.A. 1790550176001 1.280.000

9 SINTOFIL C.A. 1790006409001 757.500

10 TEXTIL SAN PEDRO S.A. 1790249646001 638.478

11 TEXTIL SANTA ROSA C.A. 1891732070001 687.591

12 TEXTILES GUALILAHUA 1790155641001 707.237

13 TEXTILES INDUSTRIALES AMBATEÑOS - TEIMSA S.A. 1890135001001 1.375.183

14 TEXTILES LA ESCALA S.A. 1790095754001 442.023

15 TEXTILES MAR Y SOL S.A. 1790012298001 250.000

16 VICUNHA ECUADOR S.A. 1790026760001 3.536.182

 TOTAL AFILIADAS AITE 13.000.000

1 EL PERAL 1890153654001 400.00

2 TEXTILES DEL VALLE 1790719383001 207.00

3 CONFEJSA 1790843076001 86.00

4 POR DISTRIBUIR 307.00

TOTAL NO AFILIADAS 1.000.00

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD.- Certifi ca.- Es fi el copia del original que reposa en Secretaría 
General.- f.) Ilegible.- Fecha: 11 de julio de 2018.
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No. 57

COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, el artículo 19 de la Ley de Gestión Ambiental, 
establece que las obras públicas, privadas o mixtas 
y los proyectos de inversión públicos o privados que 
puedan causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 849, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 522 de 29 de agosto de 2011, 
señala que la Ministra del Ambiente, por tratarse de su 
ámbito de gestión, expedirá mediante Acuerdo Ministerial, 
las normas que estime pertinentes para sustituir el Texto 

Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, publicado en la Edición Especial número 2 del 
Registro Ofi cial de 31 de marzo de 2003;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 134, publicado en el 
Suplemento del Registro Ofi cial No. 812 de 18 de octubre 
de 2012, se expide la reforma al Acuerdo Ministerial No. 
076, publicado en Registro Ofi cial Segundo Suplemento 
No. 766 de 14 de agosto de 2012, mediante el cual se 
expide la reforma al artículo 96 del Libro III y artículo 
17 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, publicado 
mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de Registro Ofi cial 
Edición Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo 
Ministerial No. 041, publicado en el Registro Ofi cial No. 
401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 
139, publicado en el Registro Ofi cial Suplemento No. 164 
de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario 
de Recursos Forestales como un Capítulo del Estudio de 
Impacto Ambiental;

Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial 061 del 7 
de abril de 2015, publicado en la Edición Especial del 
Registro Ofi cial No. 316, mediante el cual se reforma el 
Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, señala que el Sistema Único 
de Información Ambiental (SUIA), es la herramienta 
informática de uso obligatorio para las entidades que 
conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
Ambiental; será administrado por la Autoridad Ambiental 
Nacional y será el único medio en línea empleado para 
realizar todo el proceso de regularización ambiental, de 
acuerdo a los principios de celeridad, simplifi cación de 
trámites y transparencia; 

Que, el artículo 14 del Acuerdo Ministerial 061 del 7 
de abril de 2015, publicado en la Edición Especial del 
Registro Ofi cial No. 316, mediante el cual se reforma el 
Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, establece que los proyectos, 
obras o actividades, constantes en el catálogo expedido por 
la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse 
a través del SUIA, el que determinará automáticamente 
el tipo de permiso ambiental pudiendo ser: Registro 
Ambiental o Licencia Ambiental;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 
otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 
2015, señala que la Participación Social, se rige por los 
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principios de legitimidad y representatividad y se defi ne 
como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la 
ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar 
un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental 
Competente informará a la población sobre la posible 
realización de actividades y/o proyectos, así como sobre 
los posibles impactos socioambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de 
recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en 
los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de 
obtención de la Licencia Ambiental;

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo 
de 2015, señala que son los procedimientos que la 
Autoridad Ambiental Competente aplica para hacer 
efectiva la Participación Social. Para la aplicación de 
estos mecanismos y sistematización de sus resultados, 
se actuará conforme a lo dispuesto en los Instructivos o 
Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional 
para el efecto. Los mecanismos de participación social se 
defi nirán considerando: el nivel de impacto que genera el 
proyecto y el nivel de confl ictividad identifi cado; y de ser 
el caso generarán mayores espacios de participación;

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 389 del 8 de diciembre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial 450 del 3 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, el viernes 11 de marzo de 2016, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL QUITO, registra el proyecto 
“HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL” en el Sistema Único de Información 
Ambiental, el mismo que posee el código MAE-
RA-2016-238699; 

Que, el viernes 11 de marzo 2016, el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCION GENERAL QUITO, ingresa al Sistema 
Único de Información Ambiental, las coordenadas 
de ubicación y solicita la emisión del Certifi cado de 
Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP) y 

Patrimonio Forestal del Estado (PFE), del proyecto 
Estudio de Impacto Ambiental del HOSPITAL LOS 
CEIBOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ubicado en 
la provincia del Guayas; 

Que, mediante Ofi cio No. MAE-SUIA-RA-CGZ5-
DPAG-2016-205575, del viernes 11 de marzo de 2016, la 
Dirección Nacional de Prevención de la Contaminación 
Ambiental del Ministerio del Ambiente, otorga el 
Certifi cado de Intersección del proyecto: HOSPITAL LOS 
CEIBOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ubicado en 
la provincia del Guayas, concluyendo que dicho proyecto 
SI INTERSECTA con Bosques protectores: CERRO EL 
PARAÍSO, cuyas coordenadas son:

COORDENADA 
X

COORDENADA 
Y FORMA

617867.0 9759636.0 Polígono

617873.0 9759641.0 Polígono

618203.0 9759394.0 Polígono

617021.0 9759131.0 Polígono

617631.0 9759423.0 Polígono

617809.0 9759673.0 Polígono

617867.0 9759636.0 Polígono

 Coordenadas WGS 84

Que, mediante Trámite SUIA No. MAE-RA-2016-238699, 
 el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DIRECCION GENERAL QUITO, ingresa al 
Sistema Único de Información Ambiental para análisis, 
revisión y pronunciamiento del Estudio de Impacto 
Ambiental HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL, ubicado en la parroquia Tarqui, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, la Dirección Nacional de Prevención de la 
Contaminación Ambiental solicita criterio técnico a la 
Dirección Nacional Forestal, quien a su vez remite a la 
Unidad de Patrimonio Natural de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas, del Estudio de Impacto 
Ambiental del HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL, ubicado en la parroquia Tarqui, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Memorando No. MAE-UPN-
DPAG-2016-0731, del 24 de junio de 2016, la Unidad 
de Patrimonio Natural, de la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas, otorga la Viabilidad Técnica, al 
proyecto del Estudio de Impacto Ambiental del HOSPITAL 
LOS CEIBOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL;

Que, el 3 de octubre de 2016, el Ministerio del Ambiente 
como Autoridad Ambiental Nacional y el INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCION GENERAL QUITO, proponente del 
proyecto, en cumplimiento del Reglamento de Aplicación 
de los mecanismos de Participación Social establecidos 
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en la Ley de Gestión Ambiental, Decreto Ejecutivo 
1040 y Acuerdo Ministerial 103, invitan al público en 
general y en especial a los moradores de la parroquia 
Tarqui, cantón Guayaquil, a participar en el PROCESO 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL BORRADOR DEL 
“ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL DEL HOSPITAL LOS CEIBOS 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”, sin facilitador. El 
mismo que se realizó en el periodo del 10 al 17 de octubre 
de 2016;

Que, mediante Pronunciamiento 7601 de jueves 24 de 
noviembre de 2016, la Unidad de Patrimonio Natural de 
la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas, emite 
criterio favorable al Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto “HOSPITAL LOS 
CEIBOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”, ubicado 
en la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-
DPAG-000257-2016, del jueves 1 de diciembre de 2016, 
sobre la base del Informe Técnico No. 004974-CGZ5-
DPAG-2016 (1283), del jueves 1 de diciembre 2016, la 
Unidad de Calidad Ambiental de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas, emite el pronunciamiento 
favorable al Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental del proyecto “HOSPITAL LOS 
CEIBOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”, ubicado 
en la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas; 

Que, mediante Trámite SUIA No. MAE-RA-2016-238699, 
el INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DIRECCION GENERAL QUITO, solicita a la 
Dirección Provincial del Ambiente del Guayas, la emisión 
de la Licencia Ambiental para el proyecto Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto “HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL”, ubicado en la parroquia Tarqui, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, para lo cual adjunta la 
siguiente documentación de respaldo:

• Comprobante de depósito bancario por medio de 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta del Ministerio del Ambiente, con referencia 
No. 061664235, de fecha 2 de diciembre de 2016, por 
el valor de USD $ 320.00 por concepto de Tasa de 
Seguimiento y Control Ambiental; y, 

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones establecidas 
en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la 
República del Ecuador, en concordancia con el artículo 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva;  y, en base a la delegación realizada 
por la Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, Registro Ofi cial No. 359 del 22 de octubre de 2014.

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental del proyecto “HOSPITAL 

LOS CEIBOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL”, 
ubicado en la parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, sobre la base del Ofi cio No. 
MAE-CGZ5-DPAG-000257-2016; e, Informe Técnico 
No. 004974-CGZ5-DPAG-2016 (1283), del jueves 1 de 
diciembre de 2016; 

Art. 2. Otorgar Licencia Ambiental al INSTITUTO 
ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
DIRECCION GENERAL QUITO, para la ejecución del 
proyecto “HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL”, ubicado en la parroquia Tarqui, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del 
proyecto “HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD 
DE GUAYAQUIL”, ubicado en la parroquia Tarqui, 
cantón Guayaquil, de la provincia del Guayas, los mismos 
que deberán cumplirse estrictamente, caso contrario se 
procederá con la suspensión o revocatoria de la Licencia 
Ambiental conforme lo establecen los artículos 281 y 282 
del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, emitido mediante Acuerdo 
Ministerial No. 061 del 7 de abril de 2015, publicado en la 
Edición Especial del Registro Ofi cial No. 316.

Notifíquese con la presente Resolución al representante 
legal del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DIRECCIÓN GENERAL QUITO; y, publíquese 
en el Registro Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental y a la Dirección 
Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese.

Dado en Guayaquil, a 13 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE.- DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL GUAYAS.- Esta xeroscopia es igual 
a su original que reposa en el archivo de la Dirección 
Provincial del Guayas y al que me remito en caso 
necesario.- Guayaquil, 12 de enereo de 2018.- f.) Ilegible, 
de Responsabilidad.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 57

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente

LICENCIA AMBIENTAL PARA EL 
PROYECTO “HOSPITAL LOS CEIBOS DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL” UBICADO 
EN LA PARROQUIA TARQUI, CANTÓN 
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El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a favor 
del INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DIRECCIÓN GENERAL QUITO, en la persona 
de su Representante Legal, para que en sujeción al Estudio 
de Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 
“HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL”, ubicado en la parroquia Tarqui, cantón 
Guayaquil de la provincia del Guayas.

En virtud de lo expuesto, el INSTITUTO ECUATORIANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL DIRECCIÓN GENERAL 
QUITO, se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental del proyecto 
“HOSPITAL LOS CEIBOS DE LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL”, ubicado en la parroquia Tarqui, 
cantón Guayaquil, de la provincia del Guayas;

2. Mantener un programa continuo de monitoreo y 
seguimiento ambiental de las medidas establecidas 
en el Plan de Manejo Ambiental, cuyos resultados 
deberán ser entregados de conformidad con la 
periocidad y frecuencia establecidas en la misma, al 
Ministerio del Ambiente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

5. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 

6. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015;

7. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 

los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoria Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del 
proyecto y materia de otorgamiento de esta licencia;

8. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente;

9. Cancelar el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido 
en el Acuerdo Ministerial 067 publicado en Registro 
Ofi cial No. 037 del 16 de julio de 2013, que modifi có 
los valores estipulados en el Ordinal V, artículo 
11, Titulo II del Libro IX del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio, así como lo 
indicado en el Acuerdo Ministerial 083-B publicado 
en el Registro Ofi cial No.387 del 4 de noviembre de 
2015;

10. Mantener vigente la garantía de fi el cumplimiento 
durante la vida útil del proyecto;

11. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 38 del Libro 
VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 
061, publicado en la Edición Especial número 
316 del 4 de mayo de 2015, mismo que establece 
“La regularización ambiental para los proyectos, 
obras o actividades que requieran de licencias 
ambientales comprenderá, entre otras condiciones, 
el establecimiento de una póliza o garantía de 
fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable; y,

12. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notifi car inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 

r en l
dades, t

edida 
al ambi

e la actividad genere dese
debe iniciar el 

egistro de G
eciale

os de
ncia estable

mbiente;

a ejecución del p
ecnologías y mét
de lo posible, prevengan 
biente;

ctividad genere desechos peligro
ciar el proceso de obtenció

proyecto
métodos que 

e lo posible, prevengan
nte;

o Ambi
egados 

cuenc
Amb

la
te

a de lo posible, prevengan los 
mbiente

mi

proce

ma, al
la 
l

esos 
guen, y 
mpactos

y 

a

La
obr
mb

a r
o

del 4
gul

io
ublicad

de m

Un
del A
o en

nifi c
Amb

uesto 
cado d

ec

en el 

o;
e fi el 

fi el 
equiv

i

estab
cump

ac
s ntal

lecim

vida
ompr

y
ión am

des 

a E
de 20
mbie

e, d
Edición

5,

y Pl
L LO

UIL”, 
de la pr

xpuesto, el INSTITUTO EC
D SOCIAL DIRECCIÓ

nte l

ORIA
GENERAL 

Legal, para que en
lan de Manejo Amb

OS CEIBOS DE 
ubicado en la par
rovincia del Gu

esto, el INSTITUTO ECUATORI
OCIAL DIRECCIÓN GENER

su
mbient

LA C
parroquia Tar

vincia del Guayas.

sente Li
UATOR

ÓN GE
e Le

Pla
OS
u

pro

to, el INSTITUTO ECUATO

la p
ón al E
del proy

DAD

ersona
studio

AD 

8

D D
cantón 

E 

9.
s
Can

gu
ela

nte;
con la

ria

a norm

a d
probad
e otorg

d
e Cum

do, du

e Im
plimi

trol, s
pacto

NO

en e
Ofi cia

nejo 
el Acu

e
iento y
Ambi

pag
mon

o po

iva aambien

ones
de las 
rjuicio 

Libro 
a del M

061, publicado en la Edi
el 4 de mayo de 2015;

ersonal técn
s facil

ad Co
Ambiental

Manejo Ambient
s correspondientes u
actividades de ejec
de lo establecido
VI del Texto Unifi cado de
Ministerio del Ambie
, publicado en la Edición Esp

e mayo de 2015;

al,
un a

ecución 
ido en el art

I del Texto Unifi cado 
nisterio del Am

oridad
ías A

e M
es 
a
d

o VI del Texto Unifi cado de Le
 Ministerio del Ambiente, del A

publicado en la Edición 

mpl
inclu
despué

pro

miento
ya las

es 

oyect
268 y 

slación

, 

12. E

en 

n c

la n
ectaci

rm

o,
ncias q
ones 

im
obra 
que p

mien
o 

ativa 
nto del

mbargo
y civi
P

pri
, la e
il

artes, a
vado 

o 
ial 

El p
es

Prov
bient
vincia

o de pre
al, no

entar

aplicab

dan p
ros, de

le; y

vida
produci

ac



34  –  Viernes 3 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 298

establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Guayaquil, a: 13 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE.- DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEL GUAYAS.- Esta xeroscopia es igual 
a su original que reposa en el archivo de la Dirección 
Provincial del Guayas y al que me remito en caso 
necesario.- Guayaquil, 12 de enereo de 2018.- f.) Ilegible, 
de Responsabilidad.

 

No. 58

COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL
 MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 
otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 
2015, señala que la Participación Social, se rige por los 
principios de legitimidad y representatividad y se defi ne 
como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la 
ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar 
un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental 
Competente informará a la población sobre la posible 
realización de actividades y/o proyectos, así como sobre 
los posibles impactos socioambientales esperados y la 
pertinencia de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de 
recoger sus opiniones y observaciones, e incorporar en 
los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y 
económicamente viables. El proceso de participación 
social es de cumplimiento obligatorio como parte de 
obtención de la licencia ambiental;

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial número 316 del 4 de mayo 
de 2015, señala que son los procedimientos que la 
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Autoridad Ambiental Competente aplica para hacer 
efectiva la Participación Social. Para la aplicación de 
estos mecanismos y sistematización de sus resultados, 
se actuará conforme a lo dispuesto en los Instructivos o 
Instrumentos que emita la Autoridad Ambiental Nacional 
para el efecto. Los mecanismos de participación social se 
defi nirán considerando: el nivel de impacto que genera el 
proyecto y el nivel de confl ictividad identifi cado; y de ser 
el caso generarán mayores espacios de participación;

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial No. 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 389 del 8 de diciembre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial 450 del 03 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2012-20476, de fecha 1 de noviembre de 2012, 
el representante legal de la empresa ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., ingresa 
por el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
las coordenadas de ubicación y solicita a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, la emisión del Certifi cado de Intersección con 
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques 
Protectores (BVP) y Patrimonio Forestal del Estado 
(PFE), para el proyecto Estudio de Impacto Ambiental 
Expost para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicado en Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas;

Que, mediante ofi cio No. MAE-SUIA-DNPCA-2012-5942, 
del 12 de Noviembre de 2012, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica al representante legal de la empresa 
ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES 
S.A., que el proyecto : Estudio de Impacto Ambiental 
Expost para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicado en Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas, NO 
INTERSECTA con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectora 
(BVP); y, Patrimonio Forestal del Estado (PFE). Las 
Coordenadas UTM son las siguientes:

PUNTOS X Y

1 633674 9758719

2 633722 9758002

3 633748 9758198

4 633654 9758243

 SISTEMA DATUM WGS ZONA SUR 17

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2012-20476, el 27 de enero de 2014, el representante 
legal de la empresa ORMAZABAL VALDERRAMA 
CONSTRUCCIONES S.A., ingresa por el Sistema Único 
de Información Ambiental (SUIA), para la revisión y 
análisis, de la Dirección Provincial del Ambiente del 
Guayas del Ministerio del Ambiente, los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost para la Operación, Mantenimiento 
y Cierre para la Producción de Asfalto de la Empresa 
Ormazabal Valderrama Construcciones, ubicada en 
Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán 
Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia 
del Guayas;

Que, mediante ofi cio N° MAE-SUIA-CGZ5-
DPAG-2014-0081, del 7 de noviembre de 2014, sobre 
la base del Informe Técnico N° MAE-UCA-2014-1731, 
del 17 de octubre de 2014, la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
indica que los Términos de Referencia no cumplen con lo 
establecido en el manual de categoría IV y la normativa 
ambiental aplicable por lo que se observan los Términos 
de Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost para la Operación, Mantenimiento 
y Cierre para la Producción de Asfalto de la Empresa 
Ormazábal Valderrama Construcciones, ubicada en 
Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán 
Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia 
del Guayas;

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2012-20476, el 29 de diciembre de 2014, el 
representante legal de la empresa ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., ingresa 
por el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
para la revisión y análisis, de la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, la 
respuesta a observaciones de los Términos de Referencia 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Expost para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicada en Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas;

Que, mediante ofi cio N° MAE-SUIA-CGZ5-
DPAG-2015-0117, del 6 de enero de 2015, sobre la base 
del Informe Técnico N° MAE-UCA-2015-0001 con fecha 
5 de enero de 2015, la Dirección Provincial del Ambiente 
del Guayas del Ministerio del Ambiente, indica que los 
Términos de Referencia cumplen con lo establecido en el 
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manual de categoría IV y la normativa ambiental aplicable 
por lo que se aprueban los Términos de Referencia 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental 
Expost para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicada en Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo 1040, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 332 de 8 de mayo de 2008, el 
Proceso de Participación Social, del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost para la Operación, Mantenimiento 
y Cierre para la Producción de Asfalto de la Empresa 
Ormazábal Valderrama Construcciones, ubicada en 
Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán 
Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia 
del Guayas, se realizó mediante presentación pública el 
día 9 de julio de 2015, en el Área Social de la Urbanización 
Villa Aventura, ubicada en el Km. 6.5 vía Durán Boliche, 
cantón Durán, provincia del Guayas, a las 18h00; 

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2012-20476, de fecha 17 de noviembre de 2015, 
el representante legal de la empresa ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., ingresa por 
el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), para 
el análisis y pronunciamiento de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, el 
Estudio de Impacto Ambiental Expost para la Operación, 
Mantenimiento y Cierre para la Producción de Asfalto 
de la Empresa Ormazábal Valderrama Construcciones, 
ubicado en Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 vía 
Durán Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, 
provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2015-3482, 
del 17 de diciembre de 2015, y sobre la base del Informe 
Técnico No. MAE-UCA-2015-2254 con fecha 15 de 
diciembre de 2015, la Dirección Provincial del Ambiente 
del Guayas del Ministerio del Ambiente, concluye que la 
información presentada, no cumple con lo establecido en 
el manual de categoría IV y normativa ambiental aplicable, 
por lo que observa el Estudio de Impacto Ambiental 
Expost para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicada en Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas;

Que, mediante código de proyecto No. MAE-
RA-2012-20476, de fecha 27 de marzo de 2016, el 
representante legal de la empresa ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., ingresa por 
el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), para 
el análisis y pronunciamiento de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
la respuesta a observaciones del Estudio de Impacto 
Ambiental Expost para la Operación, Mantenimiento 
y Cierre para la Producción de Asfalto de la Empresa 
Ormazábal Valderrama Construcciones, ubicada en 
Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán 
Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia 
del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1232 
del 21 de junio de 2016, y sobre la base del Informe 
Técnico No. MAE-UCA-2016-0736, con fecha 16 de 
junio de 2016, la Dirección Provincial del Ambiente 
del Guayas del Ministerio del Ambiente concluye que 
la información presentada, cumple con lo establecido 
en el manual de categoría IV y normativa ambiental 
aplicable, por lo que emite pronunciamiento favorable al 
Estudio de Impacto Ambiental Expost para la Operación, 
Mantenimiento y Cierre para la Producción de Asfalto 
de la Empresa Ormazábal Valderrama Construcciones, 
ubicada en Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 vía 
Durán Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón Durán, 
provincia del Guayas;

Que, mediante ofi cio s/n de fecha 11 de octubre de 2016, 
el representante legal de la empresa ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., ingresa 
a la Dirección Provincial del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, los siguientes documentos, por servicios 
administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta del Ministerio del Ambiente, por el valor de 
USD $ 9.995.51 (No. de Referencia 602855353), 
correspondiente a la tasa del 1 x mil del costo del 
último año de operación; 

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a 
la Cuenta del Ministerio del Ambiente, por el valor 
de USD $ 480.00 (No. de Referencia 602853800), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y,

• Póliza de Seguro No. FL-0006868 de garantía de fi el 
cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, emitida 
por la Compañía de Seguros Confi anza, por un valor 
asegurado de USD $ 8.730.00;

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, publicado en el Registro Ofi cial N° 359 del 22 de 
octubre de 2014, reformado mediante Acuerdo Ministerial 
No. 389 del 8 de diciembre de 2014, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 450 del 3 de marzo de 2015.

Resuelve:

Art. 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental 
Expost para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicada en la Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas; sobre la 
base del ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1232, del 21 
de junio de 2016, y sobre la base del Informe Técnico No. 
MAE-UCA-2016-0736, con fecha 16 de junio de 2016;

Art. 2. Otorgar Licencia Ambiental a la empresa 
ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES 
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S.A., para la Operación, Mantenimiento y Cierre para 
la Producción de Asfalto de la Empresa Ormazábal 
Valderrama Construcciones, ubicada en la Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas; sobre la 
base del ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1232, del 21 
de junio de 2016;

Art. 3. Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente resolución al representante 
legal de la empresa ORMAZABAL VALDERRAMA 
CONSTRUCCIONES S.A., y publíquese en el Registro 
Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental la Dirección 
Provincial del Guayas del Ministerio del Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 27 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 58

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente

LICENCIA AMBIENTAL PARA LA OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CIERRE PARA LA 

PRODUCCIÓN DE ASFALTO DE LA EMPRESA 
ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES, 

UBICADA EN LA LOTIZACIÓN INDUSTRIAL 
LAS BRISAS, KM 6.5 VÍA DURÁN BOLICHE, 

PARROQUIA ELOY ALFARO, CANTÓN 
DURÁN, PROVINCIA DEL GUAYAS

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a 
favor de la empresa ORMAZABAL VALDERRAMA 
CONSTRUCCIONES S.A., ubicada en la Lotización 
Industrial Las Brisas, km 6.5 vía Durán Boliche, parroquia 
Eloy Alfaro, cantón Durán, provincia del Guayas; en 
sujeción al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental aprobados.

En virtud de lo expuesto, la empresa ORMAZABAL 
VALDERRAMA CONSTRUCCIONES S.A., se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio 
de Impacto Ambiental Expost para la Operación, 
Mantenimiento y Cierre para la Producción de Asfalto 
de la Empresa Ormazabal Valderrama Construcciones, 
ubicado en Lotización Industrial Las Brisas, km 6.5 
vía Durán Boliche, parroquia Eloy Alfaro, cantón 
Durán, provincia del Guayas;

2. Presentar programas, presupuestos e informes 
anuales, realizar el monitoreo interno, externo y enviar 
los reportes de monitoreo semestrales al Ministerio 
del Ambiente conforme a los métodos y parámetros 
establecidos en el Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y 
la normativa ambiental vigente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en 
la Edición Especial número 316 del 4 de mayo de 2015, 
mismo que establece “La regularización ambiental 
para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras 
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable.

5. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

6. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 
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7. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
número 316 del 4 de mayo de 2015;

8. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoria Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del 
proyecto y materia de otorgamiento de esta licencia;

9. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente;

10. Cancelar el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido 
en el Acuerdo Ministerial 067 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 037 del 16 de julio de 2013, que modifi có 
los valores estipulados en el Ordinal V, articulo 
11, Título II del Libro IX del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 
así como lo indicado en el Acuerdo Ministerial 083-
B publicado en el Registro Ofi cial No. 387 del 4 de 
noviembre de 2015;

11. En el caso de existir alguna modifi cación a las 
actividades planteadas, se deberá cumplir con el 
proceso de regularización ambiental que corresponda;

12. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notifi car inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas; y,

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Guayaquil, a: 27 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

 

No. 59

COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
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a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 
otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, señala 
que la Participación Social, se rige por los principios 
de legitimidad y representatividad y se defi ne como un 
esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y 
el sujeto de control interesado en realizar un proyecto, 
obra o actividad. La Autoridad Ambiental Competente 
informará a la población sobre la posible realización de 
actividades y/o proyectos, así como sobre los posibles 
impactos socioambientales esperados y la pertinencia 
de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de recoger sus 
opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios 
Ambientales, aquellas que sean técnica y económicamente 
viables. El proceso de participación social es de 
cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la 
licencia ambiental;

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, señala 
que son los procedimientos que la Autoridad Ambiental 
Competente aplica para hacer efectiva la Participación 
Social. Para la aplicación de estos mecanismos y 
sistematización de sus resultados, se actuará conforme 
a lo dispuesto en los Instructivos o Instrumentos que 
emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. 
Los mecanismos de participación social se defi nirán 
considerando: el nivel de impacto que genera el proyecto 
y el nivel de confl ictividad identifi cado; y de ser el caso 
generarán mayores espacios de participación;

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial 389 del 8 de diciembre de 2014, 

publicado en el Registro Ofi cial No. 450 del 3 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, mediante Acuerdo 039-2011-I, emitido el 18 de 
octubre de 2011, por la Subsecretaría de Acuacultura y la 
Dirección Nacional de los Espacios Acuáticos, concede 
a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., por 
el plazo de 10 años, la extensión de 14,25 hectáreas 
de zona de playa y bahía, ubicadas en el sitio Punta de 
Piedra, parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas;

Que, mediante Acuerdo 125-2015, emitido el 29 de 
julio de 2015, por la Subsecretaría de Acuacultura del 
Ministerio de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca, 
autoriza a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., el ejercicio de la actividad acuícola mediante la cría, 
cultivo y comercialización de camarón en una extensión 
de 142, 27 hectáreas de tierras propias ubicadas en el sitio 
Hacienda Josefi na (Las Esclusas), parroquia Ximena, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 20 de octubre de 2009, 
la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., solicita 
a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, la emisión del Certifi cado de 
Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio 
Forestal del Estado (PFE), para la ejecución del proyecto: 
Camaronera MARGOLFO, ubicada en el Sitio Hacienda 
Josefi na (Las Esclusas), parroquia Ximena, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante ofi cio No. MAE-DPGSELRB-2009-1312, 
de fecha 10 de noviembre de 2009, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., que el proyecto: Camaronera “MARGOLFO”, 
ubicada en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), 
parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas, NO INTERSECTA con el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP), Bosques Protectores (BVP) y 
Patrimonio Forestal del Estado (PFE). Las Coordenadas 
UTM en Datum WGS84, Zona 17 Sur, son las siguientes: 

PUNTOS X Y

1 625315 9731026

2 625828 9730916

ad. 
a la po
s y/o p

ocioam
es a tom

ervaciones, e incorporar en
llas que sean técnica y 

o de particip
rio como 

ativida
iones del E

l interesado en re
La Autoridad Amb

oblación sobre la p
proyectos, así como sobre
mbientales esperados y la

mar. Con la fi nalido
ciones, e incorporar en los Estu

ue sean técnica y económicamen
rticipación social es 

ali
mbient
posible r

como sobre 
ientales esperados y 

r Con la fin

al, se 
sentativ

tucio
ol i

. L
ob
pr
mbientales esperados y la pe

omar. Con la fi nalidad de reco
ones, e incorporar en los

uda
un pro
Compe

i

anía y
yecto,

un

au
S.A

ción d
posibles

nencia

e
c

de 
Haci
ant

tivo
142,

nd

o y 
7 h

ejerc
ome

gr
la Com

cio de

la
cultur
mpañ

a S
ra G

o 125
ubsec

5-2015
t

5

Guayaq

us
os

la C
a l

, med

Guay

tá
Josefi n

aquil

eas d
a (L

zación 
e tier

AGR
vidad 

de c

ader
GRICOL

acu

me a
de L

ente, de
n Espe

cencia Am
Autoridad Ambiental Comp

de carácter 
actividades co

o ambie
li

ier activ
producir impa

l artículo 25 del L
egislación Secund
el Acuerdo Ministerial 06
ecial No. 316 del 4 de m

Ambiental es eia 
ridad Ambiental Competente a tr

rácter obligatorio para aquell
considerados de m

Libro 
ndaria del

Ministerial 061
ial No. 316 del 4 d

29 
natural o

alquier
da pro

al 
Le
del Acuerdo Ministerial 061, 
pecial No. 316 del 4 de mayo d

a Ambiental es el permiso am
d Ambiental Compet

entale

I del T

s;
es 

de
a pr
1

ex
nister
blicado 

2015

o 
o 

u

me
contr

ot

del 
edian

l

An
A

ctos, 
xo 

st
Ambien

obras 

en
udios 
ntal y

ntal
de 

biente 
es, pr

D
l Parqu

la e

ecto
ue Nac

50 del 
res/as

tal 
s

Qu

tos a
gació

mec
dmini

di
guimie
anism

rías 
nto a

c v
l menc

Am

erzan
vidade
ciona

pact
an el co

s,

da
ismos

ndo: el 
de confl

yores e

idad con lo establecido 
ublicado medi

tubre de 20
89 de

de
resultados

os Instructivos 
d Ambiental Nacio
de participación 

nivel de impacto q
flictividad identifi cado; y d

espacios de participaci

con lo establecido en el Acue
o mediante Registro Ofi ci

onal 
n social 

o que genera
tividad identifi cado; y 
pacios de partici

cer e
ación d

us re
los 

ad 
s 
n

nfl ictividad identifi cado; y de se
s espacios de participación;

bl

ment
ra el ef

e defi

forme
s que

t

y 
e

co
S.A

fi nirá
royecto
el caso

n
Á

par
Guay
Área

cada
rroqu

as

q
da e

a

ue e
el

de
la Co

pro

m
Guay

ompañ

mbre
yas 

. MA
e de 20

s;

AE-DP
0

PG

a Xim

trimo
M en D

Prote
nio F

m
O INT

gidas 

na, c
ERSE

Hacie
antó

AGR
Cam

enda

Mi
GRICOL

ron



40  –  Viernes 3 de agosto de 2018 Registro Ofi cial Nº 298

3 625795 9731323

4 626293 9731278

5 626427 9730536

6 626652 9730285

7 626530 9729993

8 625886 9728576

9 625527 9728503

10 625174 9728424

11 625079 9728736

12 625170 9729007

13 625192 9729209

14 625186 9729307

15 625622 9729325

16 625002 9729792

17 625285 9730195

18 625696 9730244

19 625988 9730579

20 625747 9730701

21 625432 9730905

SISTEMA UTM DATUM WGS 84 ZONA SUR 17

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 8 de abril de 2011, la 
Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., ingresa 
a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, para su revisión y análisis los 
Términos de Referencia para la elaboración del Estudio 
de Impacto Ambiental de la Camaronera “MARGOLFO”, 
ubicada en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), 
parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-2011-3322, de 
fecha 17 de noviembre de 2011, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., que sobre la base del Informe Técnico No. MAE-
UCA-2011-0561 del 7 de noviembre de 2011, Aprueban 
los Términos de Referencia para la elaboración del Estudio 
de Impacto Ambiental, de la Camaronera “MARGOLFO”, 
ubicada en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), 
parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo 1040, publicado 
en el Registro Ofi cial No. 332 del 8 de mayo de 2008, el 

Proceso de Participación Social, del Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la ejecución 
del proyecto: Camaronera “MARGOLFO”, ubicado en el 
sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), parroquia Ximena, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas; se realizó 
mediante Reunión Informativa el 1 de febrero de 2012, a 
las 12h00, en el sitio Punta de Piedra, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas; 

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 21 de agosto de 2012, 
la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., ingresa 
a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, para su revisión y análisis 
el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental de la Camaronera “MARGOLFO”, ubicada 
en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), parroquia 
Ximena, cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2014-3355, 
del 15 de septiembre de 2014, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., que sobre la base del Informe Técnico No. MAE-
UCA-2014-1332 del 12 de septiembre de 2014, se 
emite criterio NO FAVORABLE al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la Camaronera 
“MARGOLFO”, ubicada en el sitio Hacienda Josefi na 
(Las Esclusas), parroquia Ximena, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 05 de enero de 2015, 
la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., ingresa 
a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, para su revisión y análisis 
el Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo 
Ambiental de la Camaronera “MARGOLFO”, ubicada 
en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), parroquia 
Ximena, cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-0979, 
del 17 de mayo de 2016, la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente 
comunica a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., que sobre la base del Informe Técnico No. MAE-
UCA-2016-0497 del 17 de mayo de 2016, emite criterio 
FAVORABLE al Estudio de Impacto Ambiental y Plan de 
Manejo Ambiental para la Camaronera “MARGOLFO”, 
ubicada en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), 
parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 27 de julio de 2016, 
la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., remite 
a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, los siguientes documentos, por 
servicios administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente por el 
valor de USD $500.62 (No. de Referencia 554628539), 
correspondiente a la tasa del 1 x mil del costo del 
último año de operación;
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• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente, por el 
valor de USD $720.62 (No. de Referencia 554629379), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y,

• Póliza No. 0063938 garantía de fi el cumplimiento 
al Plan de Manejo Ambiental, emitida por LATINA 
SEGUROS Y REASEGUROS C.A., por la suma 
asegurada de USD $ 7,750.00

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1648, 
del 22 de agosto de 2016, la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., que se devuelve la Póliza Nº 0063938 emitida por 
la compañía LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A., por la suma asegurada de USD $ 7,750.00 dólares 
americanos debido a que el valor asegurado no concuerda 
con el valor establecido de USD $15,100.00 dólares 
americanos, en el cronograma del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado.

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 29 de septiembre de 
2016, la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., 
remite a la Dirección Provincial del Ambiente del Guayas 
del Ministerio del Ambiente, la Póliza No. 0064297, en 
garantía de fi el cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, 
emitida por LATINA SEGUROS Y REASEGUROS 
C.A., por la suma asegurada de USD $15,100.00 dólares 
americanos.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales, 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto de 
2014, Registro Ofi cial N° 359 del 22 de octubre de 2014, 
reformado mediante Acuerdo Ministerial 389 del 8 de 
diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 450 
del 3 de marzo de 2015. 

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Compañía AGRICOLA 
AGROGUAYAS S.A., Camaronera “MARGOLFO”, 
ubicada en el sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), 
parroquia Ximena, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas; sobre la base del Ofi cio No. MAE-CGZ5-
DPAG-2016-0979, del 17 de mayo de 2016; e, Informe 
Técnico No. MAE-UCA-2016-0497, del 17 de mayo de 
2016;

Art. 2.- Otorgar Licencia Ambiental a la Compañía 
AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., para la ejecución 
del proyecto Camaronera “MARGOLFO”, ubicada en el 
sitio Hacienda Josefi na (Las Esclusas), parroquia Ximena, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas; 

Art. 3.- Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
No. 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente Resolución al Representante 
Legal de la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., 
y publíquese en el Registro Ofi cial por ser de interés 
general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental; y, a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 27 de diciembre.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 59

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente

LICENCIA AMBIENTAL PARA LA 
COMPAÑÍA AGRICOLA AGROGUAYAS S.A., 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
CAMARONERA “MARGOLFO”, UBICADA 
EN EL SITIO HACIENDA JOSEFINA (LAS 

ESCLUSAS), PARROQUIA XIMENA, CANTÓN 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental 
a favor de la Compañía AGRICOLA AGROGUAYAS 
S.A., para la ejecución del proyecto Camaronera 
“MARGOLFO”, ubicada en el sitio Hacienda Josefi na 
(Las Esclusas), parroquia Ximena, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas; en sujeción al Estudio de Impacto 
Ambiental y Plan de Manejo Ambiental aprobados.

En virtud de lo expuesto, la Compañía AGRICOLA 
AGROGUAYAS S.A., se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para 
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la Camaronera “MARGOLFO”, ubicada en el sitio 
Hacienda Josefi na (Las Esclusas), parroquia Ximena, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

2. Realizar el monitoreo interno, externo y enviar los 
reportes de monitoreo semestrales al Ministerio del 
Ambiente conforme a los métodos y parámetros 
establecidos en el Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y 
la normativa ambiental vigente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, 
mismo que establece “La regularización ambiental 
para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras 
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable.

5. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

6. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 

7. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial No. 
316 del 4 de mayo de 2015;

8. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoría Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del 
proyecto y materia de otorgamiento de esta licencia;

9. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente;

10. Cancelar el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido 
en el Acuerdo Ministerial 067 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 037 del 16 de julio de 2013, que modifi có 
los valores estipulados en el Ordinal V, artículo 
11, Título II del Libro IX del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 
así como lo indicado en el Acuerdo Ministerial 083-
B publicado en el Registro Ofi cial No. 387 del 4 de 
noviembre de 2015;

11. En el caso de existir alguna modifi cación a las 
actividades planteadas, se deberá cumplir con el 
proceso de regularización ambiental que corresponda;

12. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notifi car inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas, y;

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Guayaquil, a: 27 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.
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No. 60

COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, Sumak Kawsay. 
Se declara de interés público la preservación del ambiente, 
la conservación de los ecosistemas, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 
degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la 
República del Ecuador, señala como uno de los objetivos 
del régimen de desarrollo, el recuperar y conservar la 
naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable 
que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, 
y a los benefi cios de los recursos del subsuelo y del 
patrimonio natural;

Que, conforme al artículo 19 de la Ley de Gestión 
Ambiental, las obras públicas, privadas o mixtas y los 
proyectos de inversión públicos o privados que puedan 
causar impactos ambientales, deben previamente 
a su ejecución ser califi cados, por los organismos 
descentralizados de control, conforme el Sistema Único 
de Manejo Ambiental, cuyo principio rector será el 
precautelatorio;

Que, para el inicio de toda actividad que suponga riesgo 
ambiental, se deberá contar con la Licencia Ambiental, 
otorgada por el Ministerio del Ambiente, conforme lo 
determina el artículo 20 de la Ley de Gestión Ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 28 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho 
a participar en la gestión ambiental, a través de los 
mecanismos de participación social, entre los cuales 
se incluirán consultas, audiencias públicas, iniciativas, 
propuestas o cualquier forma de asociación entre el sector 
público y privado;

Que, conforme al artículo 29 de la Ley de Gestión 
Ambiental, toda persona natural o jurídica tiene derecho a 
ser informada sobre cualquier actividad de las instituciones 
del Estado que pueda producir impactos ambientales;

Que, conforme al artículo 25 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, 
señala que Licencia Ambiental es el permiso ambiental 

otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a través 
del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos 
proyectos, obras o actividades considerados de medio 
o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control 
deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del 
permiso ambiental otorgado;

Que, conforme el artículo 44 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, señala 
que la Participación Social, se rige por los principios 
de legitimidad y representatividad y se defi ne como un 
esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y 
el sujeto de control interesado en realizar un proyecto, 
obra o actividad. La Autoridad Ambiental Competente 
informará a la población sobre la posible realización de 
actividades y/o proyectos, así como sobre los posibles 
impactos socioambientales esperados y la pertinencia 
de las acciones a tomar. Con la fi nalidad de recoger sus 
opiniones y observaciones, e incorporar en los Estudios 
Ambientales, aquellas que sean técnica y económicamente 
viables. El proceso de participación social es de 
cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la 
licencia ambiental;

Que, conforme el artículo 45 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio del 
Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado en la 
Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, señala 
que son los procedimientos que la Autoridad Ambiental 
Competente aplica para hacer efectiva la Participación 
Social. Para la aplicación de estos mecanismos y 
sistematización de sus resultados, se actuará conforme 
a lo dispuesto en los Instructivos o Instrumentos que 
emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. 
Los mecanismos de participación social se defi nirán 
considerando: el nivel de impacto que genera el proyecto 
y el nivel de confl ictividad identifi cado; y de ser el caso 
generarán mayores espacios de participación;

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
Ministerial 268, publicado mediante Registro Ofi cial 
No. 359 del 22 de octubre de 2014, reformado mediante 
Acuerdo Ministerial No. 389 del 8 de diciembre de 2014, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 450 del 3 de marzo de 
2015, con el cual se delega a los Directores/as Provinciales 
Ambientales y Director/a del Parque Nacional Galápagos 
del Ministerio del Ambiente, la emisión y suscripción 
de Licencias Ambientales, previa aprobación de Fichas 
Ambientales, Estudios de Impacto Ambiental y Planes 
de Manejo Ambiental y ejerzan el control y seguimiento 
a proyectos, obras o actividades, detallados en la Tabla 
1 del Anexo 1 del mencionado Acuerdo Ministerial, 
mediante Auditorías Ambientales e inspecciones de 
control, seguimiento a los Planes de Manejo Ambiental 
u otros mecanismos de control. En ese sentido, todos los 
actos administrativos que se expidan en virtud de esta 
delegación son de responsabilidad exclusiva del delegado;

Que, mediante Acuerdo 089, emitido el 4 de julio de 2006, 
por el Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización 
Pesca y Competitividad y la Subsecretaría de Recursos 
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Pesqueros, conceden a la Compañía NUTROSA S.A., por 
el tiempo de 10 años, la extensión de 250,00 hectáreas de 
zona de playa y bahía, ubicadas en el sitio Estero Lagarto, 
parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 9 de noviembre 
de 2009, la Compañía NUTROSA S.A., solicita a la 
Dirección Provincial del Ambiente del Guayas del 
Ministerio del Ambiente, la emisión del Certifi cado de 
Intersección con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), Bosques Protectores (BVP) y Patrimonio 
Forestal del Estado (PFE), para la ejecución del proyecto: 
Camaronera NUTROSA S.A, ubicada en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas;

Que, mediante ofi cio No. MAE-DPGSELRB-2009-1770, 
de fecha 9 de diciembre de 2009, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía NUTROSA S.A., que el proyecto: 
Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio 
Estero Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, INTERSECTA con REFUGIO 
DE VIDA SILVESTRE MANGLARES EL MORRO. 
Las Coordenadas UTM en Datum WGS84, Zona 17 Sur, 
son las siguientes: 

 PUNTOS X Y

1 579206 9710244

2 579606 9710436

3 579937 9710156

4 580590 9710218

5 580547 9709589

6 580224 9709582

7 580369 9709184

8 581130 9709281

9 582222 9709349

10 582495 9709151

11 582021 9708453

12 583000 9708078

13 582261 9708111

14 581724 9708563

15 581923 9708760

16 581171 9708918

17 581230 9708508

18 580943 9708590

19 580892 9708846

20 580240 9708738

21 579761 9709547

22 580020 9708668

23 579881 9708535

24 579218 9709630

SISTEMA UTM DATUM WGS 84 ZONA SUR 17

Que, mediante comunicación s/n de fecha 19 de abril de 
2010, la Compañía NUTROSA S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente, para su revisión y análisis los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental de la Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada 
en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante memorando No. MAE-
DPGSELRB-2010-2180, del 13 de mayo de 2010, la 
Unidad de Calidad Ambiental solicitó el Criterio Técnico 
a la Unidad de Patrimonio Natural de la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas, sobre los Términos 
de Referencia para el Estudio de Impacto Ambiental 
Ex-post de la Camaronera “NUTROSA S.A”, ubicada 
en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante memorando No. MAE-
DPGSELRB-2010-2184, del 13 de mayo de 2010, la 
Unidad de Patrimonio Natural de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas, emitió Criterio Técnico sobre 
los Términos de Referencia para el Estudio de Impacto 
Ambiental Ex-post de la Camaronera “NUTROSA S.A.”, 
ubicada en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-DPGSELRB-2010-2301, 
de fecha 19 de agosto de 2010, la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía NUTROSA S.A., que sobre la base 
del Informe Técnico No. MAE-DPGSELRB-2010-3566, 
del 6 de agosto de 2010, Aprueban los Términos de 
Referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental Ex-post, de la Camaronera “NUTROSA S.A.”, 
ubicada en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 10 de mayo de 2013, 
la Compañía NUTROSA S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio 
del Ambiente, para su revisión y análisis el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas;

Que, mediante memorando No. MAE-UCA-
DPAG-2013-1326, del 18 de diciembre de 2013, la Unidad 
de Calidad Ambiental solicitó el Criterio Técnico a la 
Unidad de Patrimonio Natural de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas, sobre el Estudio de Impacto 
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Ambiental Ex-post de la Camaronera “NUTROSA S.A”, 
ubicada en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante memorando No. MAE-UPN-
DPAG-2014-0086, del 11 de febrero de 2014, la Unidad 
de Patrimonio Natural de la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas, emitió Criterio Técnico sobre el 
Estudio de Impacto Ambiental Ex-post de la Camaronera 
“NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero Lagarto, 
parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2014-0695, 
del 14 de febrero de 2014, la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía NUTROSA S.A., que sobre la 
base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2014-330 del 8 
de febrero de 2014, se emite criterio NO FAVORABLE al 
Estudio de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
para la Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio 
Estero Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas;

Que, mediante Ofi cio s/n de fecha 25 de noviembre de 
2014, la Compañía NUTROSA S.A., ingresa a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio 
del Ambiente, para su revisión y análisis el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental de la 
Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas;

Que, de conformidad al Decreto Ejecutivo 1040, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 332 de 8 de mayo 
de 2008, y el Acuerdo Ministerial 066, el Proceso de 
Participación Social, del Estudio de Impacto Ambiental y 
Plan de Manejo Ambiental para la ejecución del proyecto: 
Camaronera “NUTROSA”, ubicado en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas; se realizó mediante Reunión Informativa el 
2 de abril de 2015, a las 10h00, en el Salón de la Unidad 
Educativa Jorge Yunez Huésped, parroquia El Morro, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas; 

Que, mediante memorando No. MAE-UCA-
DPAG-2016-0696, del 31 de mayo de 2016, la Unidad 
de Calidad Ambiental solicitó el Criterio Técnico a la 
Unidad de Patrimonio Natural de la Dirección Provincial 
del Ambiente del Guayas, sobre el Estudio de Impacto 
Ambiental Ex-post de la Camaronera “NUTROSA S.A”, 
ubicada en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante memorando No. MAE-UPN-
DPAG-2016-0817 del 13 de julio de 2016, la Unidad 
de Patrimonio Natural de la Dirección provincial del 
Ambiente del Guayas, emitió Criterio Técnico sobre el 
Estudio de Impacto Ambiental Ex-post de la Camaronera 
“NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero Lagarto, 
parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas;

Que, mediante Ofi cio No. MAE-CGZ5-DPAG-2016-1472 
del 20 de julio de 2016, la Dirección Provincial del 
Ambiente del Guayas del Ministerio del Ambiente, 
comunica a la Compañía NUTROSA S.A., que sobre la 
base del Informe Técnico No. MAE-UCA-2016-0935 del 
18 de julio de 2016, emite criterio FAVORABLE al Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para la 
Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas;

Que, mediante comunicación s/n de fecha 19 de octubre de 
2016, la Compañía NUTROSA S.A., remite a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio de 
Ambiente, los siguientes documentos por servicios 
administrativos:

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente por el 
valor de USD $840.07 (No. de Referencia 569359691), 
correspondiente a la tasa del 1 x mil del costo del 
último año de operación;

• Comprobante de Transacción Bancaria por el 
BanEcuador, que certifi ca el depósito realizado a la 
cuenta corriente del Ministerio del Ambiente, por el 
valor de USD $720.62 (No. de Referencia 569359878), 
correspondiente a la tasa de seguimiento ambiental; y,

• Póliza No. FL-0007076 garantía de fi el cumplimiento 
al Plan de Manejo Ambiental, emitida por SEGUROS 
CONFIANZA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A., por la suma asegurada de USD 
$ 12,330.00.

En uso de las atribuciones establecidas en el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, y en base a la delegación realizada por la 
Ministra del Ambiente a los Directores Provinciales, 
mediante Acuerdo Ministerial 268 del 29 de agosto del 
2014, Registro Ofi cial N° 359 del 22 de octubre de 2014, 
reformado mediante Acuerdo Ministerial 389 del 8 de 
diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 450 
del 03 de marzo de 2015. 

Resuelve:

Art. 1.- Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental y Plan 
de Manejo Ambiental para la Compañía NUTROSA S.A., 
Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas; sobre la base del Ofi cio No. MAE-CGZ5-
DPAG-2016-1472, del 20 de julio de 2016 e Informe 
Técnico No. MAE-UCA-2016-0935, del 18 de julio de 
2016;

Art. 2.- Otorgar Licencia Ambiental a la Compañía 
NUTROSA S.A., para la ejecución del proyecto 
Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio Estero 
Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, provincia 
del Guayas; 
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Art. 3.- Los documentos habilitantes que se presentaren 
para reforzar la evaluación ambiental del proyecto, 
pasarán a constituir parte integrante del Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, los 
mismos que deberán cumplirse estrictamente, caso 
contrario se procederá con la suspensión o revocatoria 
de la Licencia Ambiental conforme lo establecen los 
artículos 281 y 282 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, del 
Acuerdo Ministerial 061, publicado en la Edición Especial 
No. 316 del 4 de mayo de 2015.

Notifíquese con la presente Resolución al Representante 
Legal de la Compañía NUTROSA S.A., y publíquese en el 
Registro Ofi cial por ser de interés general.

De la aplicación de esta Resolución se encarga a la 
Subsecretaría de Calidad Ambiental; y, a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas del Ministerio del 
Ambiente.

Comuníquese y publíquese,

Dado en Guayaquil, a: 27 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

MINISTERIO DEL AMBIENTE No. 60

Coordinación Zonal 5 del Ministerio del Ambiente

LICENCIA AMBIENTAL PARA LA COMPAÑÍA 
NUTROSA S.A., PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO CAMARONERA “NUTROSA 
S.A.”, UBICADA EN EL SITIO ESTERO 

LAGARTO, PARROQUIA EL MORRO, CANTÓN 
GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL GUAYAS

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad 
Ambiental Nacional y en cumplimiento de sus 
responsabilidades establecidas en la Constitución de la 
República del Ecuador y la Ley de Gestión Ambiental, 
de precautelar el interés público en lo referente a 
la preservación del ambiente, la prevención de la 
contaminación ambiental y la garantía del desarrollo 
sustentable, confi ere la presente Licencia Ambiental a 
favor de la Compañía NUTROSA S.A., para la ejecución 
del proyecto Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada 
en el sitio Estero Lagarto, parroquia El Morro, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas; en sujeción al Estudio 
de Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental 
aprobados.

En virtud de lo expuesto, la Compañía NUTROSA S.A., 
se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental y Plan de Manejo Ambiental para 
la Camaronera “NUTROSA S.A.”, ubicada en el sitio 
Estero Lagarto, parroquia El Morro, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas;

2. Realizar el monitoreo interno, externo y enviar los 
reportes de monitoreo semestrales al Ministerio del 

Ambiente, conforme a los métodos y parámetros 
establecidos en el Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente y 
la normativa ambiental vigente;

3. Utilizar en la ejecución del proyecto, procesos y 
actividades, tecnologías y métodos que mitiguen, y 
en la medida de lo posible, prevengan los impactos 
negativos al ambiente;

4. Cumplir con el artículo 38 del Libro VI del Texto 
Unifi cado de Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, del Acuerdo Ministerial 061, publicado 
en la Edición Especial No. 316 del 4 de mayo de 2015, 
mismo que establece “La regularización ambiental 
para los proyectos, obras o actividades que requieran 
de licencias ambientales comprenderá, entre otras 
condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía 
de fi el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, 
equivalente al cien por ciento (100%) del costo del 
mismo, para enfrentar posibles incumplimientos al 
mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad 
o proyecto licenciado, cuyo endoso deberá ser a 
favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se 
exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del 
proyecto, obra o actividad sean entidades del sector 
público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, 
por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de 
derecho público o de derecho privado con fi nalidad 
social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora 
responderá administrativa y civilmente por el cabal y 
oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental 
del proyecto, obra o actividad licenciada y de las 
contingencias que puedan producir daños ambientales 
o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido 
en la normativa aplicable.

5. En caso de que la actividad genere desechos peligrosos 
y/o especiales debe iniciar el proceso de obtención 
del respectivo Registro de Generador de Desechos 
Peligrosos y/o Especiales, en el término de treinta 
días, conforme la Normativa Ambiental Aplicable, en 
caso de no aplicar, se debe remitir el justifi cativo a esta 
Cartera de Estado;

6. Ser enteramente responsable de las actividades 
que cumplan sus contratistas, subcontratistas o 
concesionarias, administradores o gestores; 

7. Presentar a la Autoridad Competente, los informes 
de las Auditorías Ambientales de cumplimiento 
con el Plan de Manejo Ambiental, que incluya las 
actualizaciones correspondientes un año después del 
inicio de las actividades de ejecución del proyecto, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 268 y 
269 del Libro VI del Texto Unifi cado de Legislación 
Secundaria del Ministerio del Ambiente, del Acuerdo 
Ministerial 061, publicado en la Edición Especial No. 
316 del 4 de mayo de 2015;

8. Proporcionar al personal técnico del Ministerio del 
Ambiente, todas las facilidades para llevar a efecto 
los procesos de monitoreo, control, seguimiento y 
cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental; 
Auditoría Ambiental de Cumplimiento y Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, durante la ejecución del 
proyecto y materia de otorgamiento de esta licencia;
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9. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional 
vigente;

10. Cancelar el pago por servicios ambientales de 
seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Plan de 
Manejo Ambiental aprobado, conforme lo establecido 
en el Acuerdo Ministerial 067 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 037 del 16 de julio de 2013, que modifi có 
los valores estipulados en el Ordinal V, artículo 
11, Título II del Libro IX del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, 
así como lo indicado en el Acuerdo Ministerial 083-
B publicado en el Registro Ofi cial No. 387 del 4 de 
noviembre de 2015;

11. En el caso de existir alguna modifi cación a las 
actividades planteadas, se deberá cumplir con el 
proceso de regularización ambiental que corresponda;

12. En caso de presentarse un accidente u otra contingencia 
ambiental, notifi car inmediatamente a la Dirección 
Provincial del Ambiente del Guayas, y;

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental 
es desde la fecha de su expedición hasta el término de la 
ejecución del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones 
determinados en la Licencia Ambiental causará la 
suspensión o revocatoria de la misma, conforme a lo 
establecido en la legislación que la rige; se la concede a 
costo y riesgo del interesado, dejando a salvo derechos de 
terceros.

La presente Licencia Ambiental se rige por las disposiciones 
de la Ley de Gestión Ambiental y normas del Texto 
Unifi cado de la Legislación Secundaria del Ministerio 
del Ambiente, y tratándose de un acto administrativo, por 
el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el 
Registro Nacional de Fichas y Licencias.

Dado en Guayaquil, a: 27 de diciembre de 2016.

f.) Ab. Gunter Morán Kuffó, Coordinador General Zonal 
5, Director Provincial del Ambiente del Guayas.

 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y MOVILIDAD HUMANA

No. 000136

LA SUBSECRETARÍA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

Considerando:

Que, el artículo 416 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece: “Las relaciones del Ecuador con 

la comunidad internacional responderán a los intereses 
del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus 
responsables y ejecutores (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1202, de 13 de 
octubre del 2016, publicado en el Registro Ofi cial No. 
876, de 8 de noviembre de 2016, se suprimió la Secretaría 
Técnica de Cooperación Internacional, y se dispuso que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana 
ejerza la rectoría, planifi cación, regulación, control y 
gestión de la Cooperación Internacional, teniendo la 
atribución de suscribir, registrar y realizar el seguimiento 
a los convenios, programas y proyectos de cooperación 
internacional no reembolsable ejecutados por el sector 
público;

Que, a través de Acuerdo Ministerial No. 000040, de 2 
de mayo de 2017, se expidió el nuevo Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, mediante el 
cual se creó la Subsecretaría de Cooperación Internacional 
y la Dirección de Gestión de la Cooperación Internacional 
No Gubernamental; 

Que, el numeral 1.2.1.5. literal i) del referido Estatuto 
establece como atribución de la Subsecretaría de 
Cooperación Internacional: “Verifi car y articular con los 
actores de la cooperación los contenidos de los acuerdos, 
Convenios Básicos de Funcionamiento con Organismos 
no Gubernamentales Extranjeros; y demás instrumentos 
de cooperación internacional a ser suscritos”;

Que, entre las atribuciones de la Dirección de Gestión 
de Cooperación Internacional No Gubernamental, 
establecidas en el mencionado Estatuto, el literal a) señala: 
“Elaborar informes técnicos para la suscripción de 
convenios básicos de funcionamiento de Organizaciones 
no Gubernamentales extranjeras en el país, de acuerdo 
a lo establecido en la normativa vigente y a las políticas 
nacionales”;

Que, conforme se desprende de los literales e) y f) del 
artículo primero del Acuerdo Ministerial No. 000059, 
de 07 de julio de 2017, la Ministra de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana delegó al Viceministro de 
Relaciones Exteriores, Integración Política y Cooperación 
Internacional: “Autorizar los contenidos de los convenios, 
acuerdos, proyectos y demás documentos de cooperación 
internacional no reembolsable y suscribirlos”; 
así como: “autorizar los contenidos de convenios 
básicos de funcionamiento con las Organizaciones No 
Gubernamentales Extranjeras (ONG) y suscribirlos”; 

Que, la Disposición General Tercera ibídem, señala: “ Se 
autoriza expresamente a los funcionarios delegados, para 
que bajo su control y responsabilidad, por excepción, 
en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o necesidad 
institucional, debidamente motivados, puedan delegar, 
dentro del ámbito de su competencia, las facultades 
delegadas, siempre y cuando se mantengan dentro del 
alcance previsto en este instrumento”;
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Que, mediante Resolución No. 000162, de 16 de 
octubre de 2017, artículo único, el Viceministro 
de Relaciones Exteriores, Integración Política y 
Cooperación Internacional delegó a la Subsecretaría de 
Cooperación Internacional, la atribución de: “autorizar 
los contenidos de los convenios, acuerdos, proyectos 
y demás documentos de cooperación internacional no 
reembolsable y suscribirlos”; así como: “autorizar los 
contenidos de convenios básicos de funcionamiento con 
las Organizaciones No Gubernamentales Extranjeras 
(ONG) y suscribirlos”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 de 
octubre de 2017, el Presidente de la República expidió 
el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad 
Jurídica a las Organizaciones Sociales;

Que, el artículo 25 del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales, 
reza: “Suscripción de Convenio.- El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, una vez 
revisada la documentación presentada, previa resolución 
motivada, suscribirá con la ONG Extranjera, un Convenio 
Básico de Funcionamiento y notifi cará por escrito a la 
ONG Extranjera la autorización para que pueda iniciar 
su funcionamiento y actividad en el país”;

Que, mediante ofi cio s/n, suscrito por el Ing. Raúl 
Jaramillo, Representante Legal de INTERNATIONAL 
PLANT NUTRITION INSTITUTE, de 20 de septiembre 
de 2017, solicitó al Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, la suscripción de un Convenio Básico 
de Funcionamiento;

Que, con memorando No. MREMH-DGCING-2018-
0124-M, de 13 de abril de 2018, el Director de Gestión 
de Cooperación Internacional No Gubernamental 
remitió a la Directora de Asesoría Jurídica y Patrocinio 
en Derecho Nacional, el informe técnico favorable para 
la suscripción del Convenio Básico de Funcionamiento 
con la Organización No Gubernamental extranjera 
“INTERNATIONAL PLANT NUTRITION INSTITUTE”.

Que, con memorando No. MREMH-DAJPDN-2018-
0237-M de 24 de abril de 2018, la Dirección de Asesoría 
Jurídica y Patrocinio en Derecho Nacional emitió 
Dictamen Jurídico favorable para la suscripción del 
Convenio Básico de Funcionamiento con la Organización 
No Gubernamental extranjera “INTERNATIONAL PLANT 
NUTRITION INSTITUTE”.

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 
2 del Decreto Ejecutivo N°. 1202, de 13 de octubre de 
2016, y en el artículo único de la Resolución No. 000162, 
de 16 de octubre de 2017, 

Resuelve:

Artículo 1.- Suscribir un Convenio Básico de 
Funcionamiento entre la República del Ecuador 
y la Organización No Gubernamental extranjera 
“INTERNATIONAL PLANT NUTRITION INSTITUTE”.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Gestión de 
Cooperación Internacional No Gubernamental elabore el 
proyecto de Convenio Básico de Funcionamiento con la 
referida Organización No Gubernamental extranjera.

Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Gestión de 
Cooperación Internacional No Gubernamental notifi que 
el contenido de la presente resolución al representante 
legal de la Organización No Gubernamental extranjera 
en el Ecuador, a fi n de suscribir el Convenio Básico de 
Funcionamiento en el término de 15 días.

Artículo 4.- Informar sobre la suscripción del Convenio 
Básico de Funcionamiento a las siguientes entidades:

a) Servicio de Rentas Internas;

b) Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 

c) Secretaría Nacional de Gestión de la Política;

d) Unidad de Análisis Financiero; y

e) Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Artículo 5.- Disponer a la Dirección de Gestión Documental 
y Archivo realice las gestiones para la publicación en el 
Registro Ofi cial de la presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. 

Dada en la ciudad de Quito, a 06 de julio de 2018.

f.) Emb. Germán Espinoza Cuenca, Subsecretario de 
Cooperación Internacional, Encargado, Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA

RAZÓN.- Siento por tal que las dos (02) fojas que anteceden, 
son copias de la  Resolución Administrativa No. 000136, 
del 06 de julio de 2018, conforme el siguiente detalle 
fojas: 1-2, son copias originales, documento que reposa 
en la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO.- LO CERTIFICO.

Quito, D.M. 10 de julio de 2018.

f.) Dr. Andrés Fernando Hidalgo Bautista, Director de 
Gestión Documental y Archivo.

OBSERVACIÓN: Esta Dirección de Gestión Documental 
y Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana no se responsabiliza por el estado 
y la veracidad de los documentos presentados para la 
certifi cación por parte de la Dirección que los custodia, 
y que puedan inducir a equivocación o error, así como 
tampoco por el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer 
de los documentos certifi cados.
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